
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMADE MÉXICO 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

ESTABLECER Y CONSOLIDAR UN 
DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN EN UNA 

EMPRESA DE SERVICIOS PETROLEROS 
 

INFORME ESCRITO DE  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

PARA OBTENER EL TÍTULO DE  

INGENIERO INDUSTRIAL 
 

PRESENTA: 

CÉSAR CRUZ JIMÉNEZ 
 

ASESOR: 

M.I. SILVINA HERNÁNDEZ GARCÍA 

 

MÉXICO, D.F.     2015 

 

 



 

 

"Quédate ante la puerta si quieres que te la abran. No dejes el camino si quieres que te 
guíen. Nada esta nunca cerrado sino a tus propios ojos" 

Farid Al-DinAttar 

 

Como agradecimiento especial a todas las personas que de manera directa han 

contribuido a ser lo que ahora soy, a forjar mi identidad, a sumar más que a restar: 

 

A mi amada esposa por ser el faro en la densa neblina, porque me impulsa para alcanzar 

mis metas aunque a veces yo no quiera o me resista, por ser mi compañera en momentos 

de fortuna o en los días aciagos, pero sobre todo por brindarme amor. 

 

A mis hijos César Eduardo y Harumi, gracias por dejarme experimentar la dicha y la tarea 

de ser padre, por la admiración y cariño que me brindan, porque me motivan a ser una 

mejor persona de lo que puedo llegar a ser. 

 

A mis padres César y Rosalía por mostrarme el camino correcto y siempre predicar con el 

ejemplo, por la paciencia que me han tenido todo este tiempo, por los valores que me 

inculcaron y por saber a ciencia cierta que siempre puedo contar con ustedes. 

 

A mis hermanos por ser la primera escuela en la vida, por enseñarme a convivir y 

defenderme y haber sembrado buenos recuerdos en mi niñez. 

 

A mi suegra por dejarme entrar a su familia y hacerme sentir parte de ella, a mi suegro por 

enseñarme lo que debe ser un ingeniero dentro y fuera del trabajo. 

 

A mis profesores les agradezco por el apoyo, orientación y experiencia que me brindaron 

día con día para culminar una carrera universitaria y ser un privilegiado entre cien que 

logra graduarse, porque mediantes sus experiencias de vida me mostraron lo que es tener 

vocación. 



 

 

A la UNAM por ser más que una casa de estudios, es decir un hogar, en el que uno 

encuentra todo lo bueno que puede haber, por lo que se respira dentro de ella, por el 

privilegio de haber conocido dentro de sus muros personas increíbles y excepcionales, por 

el orgullo que representa ser puma y el compromiso que uno adquiere con la sociedad y 

su entorno. 

 

Al coach Rivero (†), al profesor Sámano y al profesor Valverde, por promover en mi la 

filosofía de mente sana en cuerpo sano y por plantearme siempre de que lo correcto no es 

preguntar que ha hecho por mí la UNAM, la pregunta correcta es que he hecho yo por 

ella. 

 

Un particular agradecimiento a la M. I. Silvina por ser uno de los principales artífices de 

que lograra terminar la carrera y porque a pesar de nunca tome clase con ella fue la 

persona que más me instruyó dentro la carrera además de mostrarme como debe ser un 

Ingeniero Industrial. 

 

A San Antonio Internacional quien me brindó la primera oportunidad en un momento 

difícil de mi vida y permitirme crecer de manera profesional, por lo retos que me dejaron 

afrontar, por las enseñanzas y el apoyo que me brindo mi jefa Maria Roberti, por los 

compañeros de trabajo que me enseñaron día a día lo que es trabajar codo a codo. 

 

 

 



Índice 

 

Introducción .................................................................................................................. 5 

Planteamiento del Problema .......................................................................................................... 6 

Objetivo General ............................................................................................................................. 8 

Objetivos Específicos ....................................................................................................................... 8 

Alcances ........................................................................................................................................... 9 

Limitaciones .................................................................................................................................... 9 

 

Capítulo I. La Empresa ................................................................................................. 10 

1.1  Inicios ...................................................................................................................................... 10 

1.2  Incursión en México ............................................................................................................... 10 

1.3  Organigrama ........................................................................................................................... 12 

1.4  Departamento de Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente (QHSE). ............................. 12 

1.5  Actividades Principales del Asistente de QHSE, Supervisor QHSE y Capacitador. ................. 14 

1.6  Relación de las actividades desempeñadas en el departamento de QHSE con la Ingeniería 

Industrial ....................................................................................................................................... 23 

 

Capítulo II.  Marco Teórico-Normativo ......................................................................... 26 

2.1 Antecedentes históricos de la seguridad e higiene industrial ................................................ 26 

2.2 Antecedentes históricos de la capacitación ............................................................................ 28 

2.3 Marco legal .............................................................................................................................. 30 

2.3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  ................................ 30 

2.3.2 Ley Federal del Trabajo.  .............................................................................. 31 

2.3.3 Reglamento Federal De Seguridad, Higiene Y Medio Ambiente De Trabajo.  .... 35 

2.4  Marco Contractual .................................................................................................................. 37 

2.4.1 Anexo S Cuarta Versión ............................................................................... 37 

2.4.2 Oficio Resolutivo S.G.P.A. -DGIRA.-DIA.-0659/02 ........................................... 40 



Índice 

 

2.4.3 Contratos con los clientes (Weatherford / Schlumberger / Baker & Huges / 

GSM). ................................................................................................................. 40 

2.5  Sistema de Gestión Interno (SGI) de San Antonio Internacional. .......................................... 41 

 

Capítulo III. Desarrollo de la Capacitación y el Entrenamiento dentro de la Empresa .... 48 

3.1 Fase I ........................................................................................................................................ 48 

3.1.1 Matriz de Entrenamiento Básica.  ................................................................. 48 

3.1.2 Matriz de Entrenamiento Básica / Listado de cursos.  .................................... 49 

3.1.3 Matriz de Entrenamiento Básica / Acorde a cada nivel.  ................................. 51 

3.2 Plan Anual de Capacitación ..................................................................................................... 52 

3.2.1 Catálogo de Cursos SAI México  .................................................................... 54 

3.2.2 Elaborar y/o adaptar el material para dictar los cursos internos.  .................. 72 

3.2.3 Selección de proveedores para dictar cursos externos y otros servicios.  ........ 72 

3.2.4 Requisitos específicos para asistir a los cursos externos.  .............................. 81 

3.2.5 Solicitud de presupuesto anual para capacitación.  ....................................... 82 

3.2.6 Trámites en materia de capacitación ante la STPS.  ....................................... 82 

3.2.7 Esquema de resguardo de la documentación que se genere en lo relativo a 

capacitación. ...................................................................................................... 89 

3.2.8 Esquema del informe de desempeño y resultados en materia de capacitación.

 .......................................................................................................................... 90 

3. 3 Fase II ...................................................................................................................................... 91 

3. 4 Fase III A ................................................................................................................................. 93 

3.4.1 Elección de proveedor y/o servicio.  ............................................................. 94 

3.4.2 Orden de Servicio.  ...................................................................................... 94 

3.4.3 Validar y aprobar Orden de Serv icio. ........................................................... 94 

3.4.4 Licitar o cotizar servicio.  ............................................................................. 94 

3.4.5 Se confirma Servicio. .................................................................................. 95 



Índice 

 

3.4.6 Elaboración de memorándum para curso.  .................................................... 95 

3. 5 Fase IV A ................................................................................................................................. 96 

3.5.1 Capacitación.  .............................................................................................. 96 

3.5.2 Formatos y documentos generados en la capacitación.  ................................. 97 

3.5.3 Verificación de documentación generada en la capacitación.  ........................ 97 

3.5.3 Actualización de Matriz de Entrenamiento Básica.  ...................................... 100 

3.5.4 Actualización del Legajo Personal.  ............................................................. 100 

3. 6 Fase III B ................................................................................................................................ 101 

3.6.1 Elección de proveedor de servicio.  ............................................................ 101 

3.6.2 Orden de Servicio  ..................................................................................... 102 

3.6.3 Validar y aprobar Orden de Servicio ........................................................... 102 

3.6.4 Licitar o cotizar servicio  ............................................................................ 102 

3.6.5 Se confirma Servicio  ................................................................................. 102 

3.6.6 Elaboración de memorándum para curso  ................................................... 102 

3. 7 Fase IV B ............................................................................................................................... 103 

3.7.1 Capacitación.  ............................................................................................ 103 

3.7.2 Formatos y documentos generados en la capacitación.  ............................... 104 

3.7.3 Evaluación de Exámenes / Retroalimentación / Elaboración de 

Reconocimientos. .............................................................................................. 104 

3.7.4 Actualización de Matriz de Entrenamiento Básica.  ...................................... 105 

3.7.5 Actualización del Legajo Personal.  ............................................................. 105 

3. 8 Fase V ................................................................................................................................... 106 

3.8.1 Programa de Capacitación en Campo.  ........................................................ 106 

3.8.2 Entrenamiento Práctico en el Lugar de Trabajo (OJT).  ................................. 107 

3.8.3 Reuniones Semanales de Seguri dad. .......................................................... 108 

3.8.4 Reuniones Previas de Trabajo.  ................................................................... 110 



Índice 

 

3.8.5 Simulacros.  ............................................................................................... 112 

 

Capítulo IV. Conclusiones .......................................................................................... 113 

4. 1 Contribución ......................................................................................................................... 113 

4.2 Grado de Intervención. ......................................................................................................... 123 

4.3 Alcances, Limitaciones y Perspectiva. ................................................................................... 123 

4.4 Aprendizaje Obtenido. .......................................................................................................... 125 

4.5 Crítica a los Estudios Realizados. ........................................................................................... 126 

4.6 Propuesta de Mejora. ............................................................................................................ 126 

 

Anexos ...................................................................................................................... 132 

Anexo A. Mapeo del Proceso de Capacitación En la Compañía San Antonio Internacional. ...... 132 

Anexo B. Procedimientos y formatos  de capacitación  en San Antonio Internacional. ............. 137 

Anexo C. Ejemplo de las presentaciones elaboradas para los cursos internos  de capacitación  en 

San Antonio Internacional. .......................................................................................................... 145 

Anexo D. Ejemplo de las presentaciones y trípticos elaborados para la capacitación en campo en 

San Antonio Internacional. .......................................................................................................... 149 

Anexo E. Ejemplo de los exámenes elaborados para los cursos internos en San Antonio 

Internacional. .............................................................................................................................. 153 

 

Fuentes de información y consulta ............................................................................ 157 

 

 



Capítulo I 

 

5 

Introducción 
 

Uno de los principales retos que enfrentan las compañías es contar con personal 

calificado, que sigan los lineamientos y políticas de seguridad, que conozca y manejen la 

gestión de cada una de sus áreas correspondientes, comenzar a establecer o consolidar un 

sistema de calidad, que su personal trabaje en conjunto con el fin de alcanzar la misión de 

la empresa; es aquí donde el campo de visión-acción con el que cuenta la ingeniería 

industrial permite planear de manera adecuada y estratégica las áreas de oportunidad que 

actualmente enfrenta el departamento de Seguridad Industrial, ya que esta ingeniería no 

se limita solo a la parte técnica si no que va más allá, evaluando los factores sociales, de 

medio ambiente, ergonómicos y de negocio. 

Dentro de la ingeniería industrial existen los campo de la seguridad industrial y la higiene, 

las cuales aplicadas a los centros de trabajo, tienen como objetivo salvaguardar la vida y 

preservar la salud y la integridad física de los trabajadores por medio del dictado de 

normas encaminadas tanto a que se les proporcionen las condiciones adecuadas para el 

trabajo, como a capacitarlos y adiestrarlos para que se eviten, dentro de lo posible, las 

enfermedades y los accidentes laborales.  

Para que el objetivo general de una empresa se logren plenamente, es necesaria la 

función de capacitación que colabora aportando a la empresa un personal debidamente 

adiestrado, capacitado y desarrollado para que desempeñe bien sus funciones habiendo 

previamente descubierto la necesidades reales de la empresa (Silíceo, Alfonso; 2004, p. 

25). Cuántas veces hemos escuchado en los círculos laborales decir, la capacitación en 

materia de seguridad industrial es una inversión, la frase se llega a decir tantas veces que 

para algunos suena algo trillado y carece de peso, y los hombres que manejan las finanzas 

de la compañías traducen en sus mentes la palabra inversión, a “un sinónimo de acto 

mediante el cual se invierten ciertos bienes con el ánimo de obtener unos ingresos o 

rentas a lo largo del tiempo”1, cuando se realiza el cierre de fin de año y el balance 

aparece en números rojos, se llega a pensar que la inversión se transformó en un gasto, 

esto trae como consecuencia que la parte gerencial, en el futuro inmediato, se sienta 

reacia en continuar invirtiendo en capacitación, pues en términos tangibles aparenta ser 

un gasto, y solamente se destina el recurso mínimo para el cumplimiento legal o 

contractual, es precisamente en está delgada línea, en que los especialistas de la 

seguridad industrial tienen que darse a la tarea de demostrar que la capacitación en 

                                                           

1 Definición de inversión, www.wikipedia.org 
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seguridad, salud ocupacional y cuidado del medio ambiente no es un gasto, y un ejemplo 

claro de esto se sustenta con “que el costo adicional remanente, llamado incidental, es, 

según se ha determinado por investigaciones hechas, cuatro veces mayor que los gastos 

médicos y de indemnización” (Henrich, 1976 p.64).  

“Hay que recordar que la capacitación no es una finalidad sino un medio, un instrumento 

que puede ayudar a resolver las discrepancias del desempeño del personal (capacidades 

del personal que no están al nivel de las exigencias para un cargo o una responsabilidad) o 

proporcionar los conocimientos y capacidades que una institución considera que requiere 

su personal para asumir un nuevo reto”2,  además de repercutir directamente en los actos 

y condiciones inseguras que imperen en el ambiente laboral dentro de  una empresa.  

El presente trabajo pretende establecer y consolidar un departamento de capacitación y 

entrenamiento acorde al sistema de gestión interno de la empresa San Antonio 

Internacional, que se encargue de gestionar y organizar los cursos de capacitación 

externos e internos, así como de resguardar la documentación necesaria requerida en 

materia de capacitación ya sea para el cumplimiento de un contrato, un proceso de 

licitación o el cumplimiento del marco legal mexicano en materia laboral; que dicho 

departamento sea el encargado de evaluar y dar seguimiento a los resultados y avances 

del desempeño de su personal posterior a una capacitación; adecuar una matriz de 

entrenamiento acorde  a las necesidades o cambios que se presenten en el mercado; 

evaluar, analizar y crear sinergias con los proveedores encargados de la capacitación 

externa, y finalmente y no menos importante, encaminar sus esfuerzos en que el plan de 

capacitación impacte directamente en un desempeño eficiente en materia de seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente, para preservar la integridad de su fuerza laboral y 

equipos de la compañía.   

 

Planteamiento del Problema 

Al comienzo de mi relación laboral con la compañía San Antonio Internacional, en febrero 

de 2009,  en el departamento de QHSE (Quality-Healt-Safety and Enviroment, por su siglas 

en inglés) , el cual significa calidad , salud, seguridad y medio ambiente; el departamento 

solo contaba con el coordinador y estaba vacante el puesto de asistente, puesto al que me 

postulé y posteriormente ocupé, mi jefe tenía poco tiempo de haber ingresado y no 

                                                           

2 SANTOS CRUZ, Deyanira (2009) La capacitación como una herramienta necesaria para la productividad del 
Instituto Mexicano del Petróleo, México, p.2  Tesis (Licenciada en administración), Universidad de Sotavento. 
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estaba familiarizado con el Sistema de Gestión Integrado (SGI)3 de la empresa y debido a 

las necesidades operativas y a la carga de trabajo (auditorias, informes mensuales, 

programas, inspecciones de campo, recabar datos estadísticos, seleccionar y proveer la 

dotación de equipo de protección personal, etc.) el departamento no estaba cumpliendo 

con algunas necesidades de la compañía, entre ellas la de capacitación, por lo que el cargo 

requería que fuera multifuncional, es decir, capacitador, supervisor y asistente del 

departamento. 

Una de mis principales retos profesionales en ese momento fue retomar el programa de 

capacitación dentro de la empresa, objeto del presente trabajo, esto en cumplimiento con 

la normatividad mexicana, con el procedimiento de la compañía y con el cumplimiento 

contractual que se tenía con los clientes. 

Lo primero que fue necesario era conocer los lineamientos en materia de capacitación que 

establece la compañía, por lo que era imperativo conocer el SGI. El Sistema de Gestión de 

QHSE es una herramienta vital que facilita la transmisión de toda la información 

relacionada con los procesos que se realizan en la compañía en forma global. La finalidad 

del sistema es que toda la compañía pueda acceder en forma centralizada y actualizada a 

todos los procedimientos, formatos y cualquier otro documento necesario para la gestión, 

incluidos los relacionados con la capacitación.  

Una vez comprendidos los objetivos del sistema en materia de capacitación era necesario 

plantear ante la gerencia cual es la sinergia que juega un departamento de capacitación 

con la parte operativa y la administrativa dándole un valor agregado al servicio, y que 

como beneficio principal es tener personal calificado, además de cambiar la idea de que la 

capacitación sea vista como un gasto, a una visión de inversión a corto y largo plazo.   

Una de las principales herramientas para alcanzar los resultados u objetivos que se 

plantean las empresas, es contar que el recurso humano calificado y con experiencia pero 

la realidad es otra, “en México aun en décadas muy recientes se ha dado poca atención al 

desarrollo del capital humano, por lo que es difícil o costoso para las empresas puedan 

contar con profesionales o técnicos cualificados, en estos momentos se está 

incrementando este tipo de recurso por la necesidad de brindar servicios y productos de 

calidad, contar con sistemas de aseguramiento de calidad y así obtener ventaja en el 

mercado” (Perez, 2006 p.3). 

                                                           

3 El Sistema de Gestión Integrado (SGI) es una herramienta en el sistema que se centralizan la gestión de acciones, 
análisis de tendencias de accidentologia, indicadores de desempeño, cumplimiento de requisitos y 
acompañamientos del Programa ENFOCATE de Seguridad Basada en el Comportamiento, entre otras. 
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La certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad y de seguridad requiere de la 

inversión de recursos económicos y de tiempo pero más aun de un cambio de actitud del 

personal para asumir la responsabilidad como principal actor. Sólo con la capacitación y el 

adiestramiento se puede hacer frente a la globalización y para esto, la capacitación tiene 

que considerarse como un proceso continuo y sistemático. 

Por lo anterior es necesario establecer propuestas de innovación para la capacitación del 

personal en los niveles de cualquier organización, además de considerar la mayoría de los 

factores para que se cumpla con los objetivos y el impacto deseado. 

Objetivo General 

Establecer un departamento de capacitación y entrenamiento para brindar el 

conocimiento teórico y práctico a los empleados en materia de seguridad industrial, salud 

ocupacional y  medio ambiente así como aspectos técnicos acordes al perfil de cada cargo, 

con el fin de asegurar la planificación, ejecución y retroalimentación de las operaciones 

que se llevan a cabo en la empresa.  

Objetivos Específicos 

 Establecer las bases para el cumplimiento del procedimiento de Capacitación y 

Entrenamiento de la compañía San Antonio Internacional en México. 

 Establecer la Matriz de Entrenamiento de acuerdo a las necesidades de la empresa 

San Antonio Internacional en México. 

 Realizar el catálogo de los cursos de la compañía San Antonio Internacional de 

acuerdo a las necesidades de las operaciones realizadas en México. 

 Actualizar y adecuar el material y contenido de los cursos internos de la compañía 

San Antonio Internacional en México. 

 Evaluar y elegir a los proveedores de los cursos externos para la compañía San 

Antonio Internacional en México. 

 Establecer cuáles son los requerimientos mínimos en materia de capacitación y 

entrenamiento de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y gestionar su 

cumplimiento. 
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 Establecer cuáles son los requerimientos mínimos en materia de capacitación y 

entrenamiento que establecen los clientes con los que cuenta la compañía San 

Antonio Internacional en México y cumplirlos. 

 Manejo adecuado de la información (física y digital) generada en los 

entrenamientos y capacitaciones, con el fin de salvaguardarlas, organizarlas y 

tenerlas disponibles para las auditorías internas y externas, así como definir al 

personal autorizado hacer uso de ella dentro de la empresa San Antonio 

Internacional en México. 

El establecer un departamento encargado íntegramente a la gestión de la capacitación y 

entrenamiento, no solo estaría cumpliendo su parte correspondiente del sistema de 

gestión interno, sino que además mediante su acción, propiciar condiciones laborales más 

seguras, contribuir al aumento de la productividad y competitividad, personal mejor 

calificado y contribuir a un desarrollo más estable por parte del trabajador. 

 

Alcances 

 Consolidar un departamento de capacitación y entrenamiento en la compañía San 

Antonio Internacional con operaciones en México. 

 Realizar informes locales de la compañía San Antonio Internacional sobre el avance 

en capacitación y el impacto en seguridad y salud ocupacional, en México. 

 Entregar un informe anual al corporativo de SAI del desempeño y cumplimiento 

del departamento de capacitación y entrenamiento de San Antonio Internacional 

en México. 

 

Limitaciones 

 La gestión y desempeño del departamento de capacitación y entrenamiento se 

limitara a las operaciones de SAI realizadas en México. 

 El avance en el cumplimiento de la matriz de entrenamiento y el plan de acción de 

capacitación y entrenamiento, así como el presupuesto de operación del 

departamento, estará sujeto a la aprobación de la gerencia de la compañía San 

Antonio Internacional y de sus procedimientos. 
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Capítulo I. La Empresa 
 

 

1.1  Inicios 

En 1964 se ofrecían los servicios de Pulling y Workover, así como Wire line en la zona sur 

de Argentina. 

En 1977 la empresa Pérez Companc, decide cubrir las necesidades propias de servicio y 

eventualmente la del mercado argentino; implementando las primeras líneas de Bombas 

de profundidad, Mediciones Físicas (Producción) y Herramientas (tapón-packer) y Pesca. 

En los años ochenta se comienza con los servicios de perforación, ganando gran mercado 

gracias al potencial que poseía su capital humano y gracias a que dentro de la filosofía de 

la compañía no cabía decir “no contamos con ese servicio”, lo cual llevo a fabricar 

herramientas y equipos según las necesidades emergentes, desarrollando un 

departamento de tecnología. 

Actualmente la compañía cuenta con 79 equipos de perforación, 140 de workover, 43 de 

pulling, 5 workover offshore y dos barcazas, distribuidos principalmente entre Argentina, 

Brasil, Venezuela y Colombia. Actualmente, las operaciones del segmento de Servicios de 

Equipos se desarrollan principalmente en Argentina, Colombia y Venezuela, y también se 

brindan servicios en Bolivia. Con el propósito de seguir creciendo, la estrategia comercial 

procura incrementar los servicios hacia Brasil principalmente y México. 

1.2  Incursión en México 

Las operaciones de San Antonio Internacional en tierra (onshore) se iniciaron en junio del 

2004 en México, con la llegada de los Equipos de Workover 128 y 129, para operar en un 

contrato con la compañía Schlumberger en el bloque Chicontepec 1 (500 pozos).  

En México, los equipos de workover se usan en el proceso de terminación de pozos, que 

es la preparación de un pozo de petróleo o gas natural recientemente perforado para 

ponerlo en producción así como también en la extracción de tapones y packers 

(retenedores) conocido como pesca.  

La operación creció en el 2008, en mayo llega proveniente de Venezuela el equipo SAI 

119, previo al retiro del equipo SAI-128; para trabajar en el bloque Chicontepec 2, en el 
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mes de junio se sumaron otros 4 equipos los cuales fueron adquiridos a la compañía 

Loadcraft Inc. provenientes de su planta en Houston, Texas para operar en los contratos 

ATG 1 y 2 ganados por la compañía Weatherford (la cual constaba en la intervención de 

1000 pozos para Pemex). 

A finales del 2009 se inicia un contrato con la compañía Weatherford para realizar las 

operaciones de cementación de pozos, logrando la aprobación técnica de Pemex, para 

comenzar con este tipo de trabajos se requirieron de cuatro sets de cementación, dos 

provenientes de Venezuela y los otros dos de Argentina; logrando hasta el 2010 cerca de 

80 operaciones (primarias y secundarias) en la zona. 

En el año de 2010 se crea la división de E&P de San Antonio Internacional México, la cual 

se encarga de dar servicios de cementación de pozos en los pozos del proyecto ATG a 

cargo de la compañía Weatherford para finales del mismo año el número de servicio se ve 

reducido drásticamente por el reajuste presupuestal para el proyecto. En el primer 

trimestre del año 2011 los servicios de cementación de San Antonio Internacional sufren 

un repunte en el proyecto teniendo como principal cliente a la compañía Servicios 

Integrales GSM propiedad de grupo Carso.   

Actualmente la cartera de clientes con los que cuenta san Antonio Internacional tanto en 

servicio de terminación y reparaciones de pozo, suabeo así como de cementación de 

pozos, son Pemex (PEP), Schlumberger, Weatherford, Baker &Huges,  Servicios Integrales 

GSM. 
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1.3  Organigrama 

 

 

 

1.4  Departamento de Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente (QHSE). 

San Antonio Internacional es una empresa que ofrece servicios en pozos petroleros 

además de soluciones integrales de perforación y gerenciamiento en la industria del 

petróleo, por lo que el tipo de actividad que realiza es clasificada como de alto riesgo, ya 

sea por el tipo de equipos empleados para estas actividades así como las herramientas 

manuales que se utilizan, las condiciones geográficas y operativas donde se desarrollan las 

actividades, la suma de estos factores y aunado a estos, la falta de capacitación y 

entrenamiento, las cuales pueden desencadenar accidentes laborales, enfermedades 

crónicas así como daños al medio ambiente, pérdidas materiales, al grado de afectar el 

prestigio e imagen de la empresa. 
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La empresa desarrolla sus operaciones bajo un Sistema de Gestión Integrado alineado a 

las normas internacionales conocidas como ISO 90014, ISO 140015 y OHSAS 180016 lo cual 

nos aseguran condiciones de seguridad laboral, protección al medio ambiente, calidad 

operativa y de gestión; es por eso que la compañía cuenta con un departamento de QHSE, 

el cual se encarga de los asuntos relacionados con la calidad,  salud ocupacional, seguridad 

industrial, medio ambiente así como la capacitación y el entrenamiento de sus empleados 

en dichos temas. 

Uno de los principales objetivos del Sistema de Gestión Integrado es asegurar que las 

operaciones de la empresa se desarrollen libres de accidentes. 

Aspectos claves de acción: 

• Programas de prevención de lesiones. 

• Identificación, análisis y control de riesgos. 

• Seguridad basada en comportamiento. 

• Excelencia operativa. 

• Auditorias e inspecciones. 

• Planes de respuesta ante emergencias. 

• Estandarización de equipamiento de seguridad. 

• Análisis de tendencias de accidentología, acción preventiva y correctiva. 

 

En sus operaciones en México el departamento QHSE había sufrido constantes cambios de 

personal e inexperiencia de los mismos en el SGI y aunado a esto la vasta carga de trabajo 

                                                           

4 ISO 9001es la base del sistema de gestión de la calidad ya que es una norma internacional y que se centra en 
todos los elementos de administración de calidad con los que una empresa debe contar para tener un sistema 
efectivo que le permita administrar y mejorar la calidad de sus productos o servicios. 
http://www.normas9000.com/ 
5 ISO 14001 es un estándar internacionalmente aceptado que indica cómo poner un sistema de gestión 
medioambiental efectivo en su sitio. Está diseñado para ayudar a las organizaciones a mantenerse comercialmente 
exitosas sin pasar por alto sus responsabilidades medioambientales. http://www.bsigroup.com/es-MX/ 

6 OHSAS 18001 es una norma verdaderamente internacional que establece los requisitos para la buena práctica de 
la gestión de salud y seguridad ocupacional para organizaciones de cualquier tamaño. Proporciona orientación 
para ayudarle a diseñar su propio marco de salud y seguridad, permitiéndole traer todos los controles y procesos 
importantes dentro de un sistema de gestión. http://www.bsigroup.com/es-MX/ 
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(implementar su sistema de gestión interno, establecer las bases para la certificación en 

normas ISO y OSHAS, preparar auditorias, informes mensuales, cumplimiento de 

programas internos, inspecciones de campo, recabar datos para elaborar los indicadores, 

seleccionar y proveer el equipo de protección personal, asistir a juntas del cliente, etc.), 

teniendo como consecuencia que el departamento no estuviera cumpliendo con algunas 

necesidades de la compañía y de sus clientes en materia de seguridad y salud ocupacional, 

entre ellas la de capacitación y entrenamiento de su personal, lo cual provocaba 

desviaciones y no conformidades tanto del cliente interno como externo, por lo que 

imperaba la necesidad de crear y consolidar un departamento de capacitación que se 

encargara de implementar la matriz de capacitación interna y adecuarla a las necesidades 

regionales de la empresa, establecer el marco legal en materia de capacitación, 

gestionarlo y cumplirlo; establecer cuáles eran los términos contractuales en materia de 

capacitación, validar el cumplimiento del mismo y en caso de no cumplirlo establecer un 

plan de acción, aunado a esto, adaptarse a los constantes cambios internos y externos que 

sufría la empresa debido al boom petrolero que se suscitó en la región y la constante 

rotación y contratación de personal con poca o nula experiencia en la materia.  

 

1.5  Actividades Principales del Asistente de QHSE, Supervisor QHSE y Capacitador. 

Debido a que el departamento de QHSE en sus inicios tan solo constaba de tres 

integrantes: superintendente, supervisor y asistente, me vi en la necesidad de 

desempeñar la función de tres cargos, el principal como asistente del departamento, en 

menor medida como supervisor en el frente de trabajo y adicionalmente por la necesidad 

operativa el de capacitador interno, pese a la saturación de actividades que presentaba 

esta situación, el resultado positivo de esta sinergia, me dio una perspectiva diferente de 

afrontar los problemas que se presentan en cada una de estas áreas con mayor 

conocimiento de causa y sobre todo transmitir al personal al cual se capacitaba, los 

diferentes puntos de vista, tanto lo operativo como el de gestión. 
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Las características de cada cargo son:   

Perfil de cargo 

Nombre del cargo Asistente QHSE 

Departamento QHSE 

Objetivo del cargo 
Organizar, archivar y enviar el material y la documentación 

necesaria del departamento. 

Principales 

responsabilidades 

Realizar la digitación en la base de datos de las Tarjetas del  

Programa de Observación Preventiva generadas en los diferentes  

frentes de trabajo. 

Descargar de la base de datos del AIL (Listado de Acción de Ítems 

en el SGI) para dar seguimiento a los ítems que no se han cerrado 

aun. 

Reunir y preparar evidencias para la elaboración del reporte de 

términos y condicionantes (cumplimiento ambiental), requeridas 

por el proyecto y por el cliente. 

Elaborar y enviar estadísticas mensuales al cliente en materia de 

seguridad, medio ambiente y accidentología. 

Apoyo en la carga de la información derivada de investigación de 

accidentes en el SGI y elaborar las respectivas alertas de seguridad 

para enviarlas a los frentes de trabajo. 

Elaboración del catálogo de equipos de protección personal 

utilizados en las operaciones. 

Llevar el control del inventario de los equipos y materiales de 

QHSE que se encuentran en resguardo en el almacén. 

Archivar la información que se genere en el departamento de 

QHSE, ubicando la misma en forma ordenada. 

Supervisión semanal de base operativa. 

Coordinar y ejecutar simulacros mensuales de incendio, de 

personal lesionado, derrame y evacuación médica en la base 

operativa. 

Realizar el seguimiento de la dotación de material del 

departamento para los diferentes frentes de trabajo, teniendo en 

cuenta la fecha de la última entrega. 



Capítulo I 

 

16 

Realizar las cartas del departamento de QHSE. 

Enviar el correo a los diferentes frentes de trabajo.  

Contestar llamadas telefónicas del departamento, tomando los 

mensajes correspondientes. 

Asistir a juntas operativas y de seguridad de los distintos clientes 

los clientes. 

Competencias 

Formación 

académica 

Nivel Técnico,  preferentemente licenciatura relacionada con 

seguridad industrial y/o medio ambiente. 

Idioma N/A 

Experiencia 1 año de experiencia previa en cargos similares. 

Cursos necesarios 

Rig Pass, manejo y conocimientos de sistemas de gestión, ISO 

9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, manejo de Word, Excel, Power 

Point y Outlook.  

Aptitudes 

Relaciones interpersonales al tener contacto directo con todo el 

personal de la compañía. 

Trabajo en equipo con el personal del departamento, así como 

con recursos humanos y operaciones. 

Manejo del tiempo planeando las actividades mediante 

cronograma de actividades. 

Apoyo en la toma de decisiones en coordinación con el 

superintendente de QHSE, sobre todo en temas relacionados con 

la legislación local en materia laboral y de medio ambiente. 

Solución de problemas administrativos rutinarios propios del 

departamento. 

Interactúa con 
Mantiene contacto directo con superintendente de QHSE, además 

de supervisores de QHSE, con el cliente.  

Grado de 

autoridad 
N/A 

Rinde cuentas a Superintendente QHSE. 
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Perfil de cargo 

Nombre del cargo Supervisor QHSE 

Departamento QHSE 

Objetivo del cargo  

 

Dirigir, coordinar e implementar en los diferentes frentes de 

trabajo, las actividades colectivas de en materia de seguridad 

industrial, salud ocupacional y protección al medio ambiente. 

Principales 

responsabilidades 

Realizar informes e investigaciones sobre accidentes o incidentes 

al personal, contaminación al ambiente, y daños a la propiedad de 

la compañía, dichas investigaciones tienen que estar acordes con 

lo establecido en la matriz de potencialidad establecida por la 

compañía. 

Propiciar un ambiente para que se informe los casi accidentes, 

situaciones inseguras o de riesgo para la salud o el medio 

ambiente. 

Velar y hacer valer el cumplimiento de las normas de QHSE, 

establecidas por la empresa o por los contratos contraídos con los 

distintos clientes. 

Coordinar y participar en las charlas diarias de seguridad previa a 

cada operación, cambios de turno o semanal, con el personal 

asignado a las operaciones, elaborar y preparar los informes 

derivados de dichas charlas. 

Entrenar, instruir, promover y verificar prácticas sanas y seguras 

en los sitios de trabajo, con el personal de la compañía y 

contratistas. 

Realizar inspecciones diarias de seguridad a los equipos asignados, 

así como de orden y aseo, higiene en campers y acomodaciones 

asignados por la compañía, de elementos de primeros auxilios y 

condiciones de impacto o afectación ambiental. 

Efectuar de manera diaria recorridos de identificación de actos y 

condiciones inseguras, Programa de Observación Preventiva 

Enfocate, promoviendo en el personal la elaboración de tarjetas, 

recopilando las mismas para preparar informes y divulgar las 

observaciones más destacadas entre el personal. 

Efectuar informe estadístico Enfocate al cierre de cada mes, 

enviando al superintendente dicho reporte, además de premiar a 
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las mejores tarjetas del mes. 

Asegurar que se realicen los permisos de trabajo con riesgo para 

las operaciones que así lo requieran. 

Reportar condiciones inseguras presentes en los equipos. 

Coordinar la realización de simulacros de hombre lesionado, 

evacuación médica, derrame, incendio, fuga de gas H2S, brote de 

pozo acorde al cronograma apegado a los planes de respuesta a 

emergencias propios o del cliente, elaborando los reportes 

correspondientes. 

Implementación y seguimiento de los análisis de trabajo seguro de 

las operaciones.  

Divulgar los planes de respuesta a emergencia y los respectivos 

códigos de alarma. 

Conocer y entender la política integrada QHSE SAI y las demás 

políticas incluidas en el SGI e identificar su aplicación en las áreas 

de trabajo.  

Identificar peligros y aspectos ambientales significativos en las 

actividades operativas, utilizando metodologías definidas en los 

procedimientos, para minimizar o mitigar el impacto que se pueda 

generar. 

Participar en la implementación de medidas de control para 

minimizar riegos y en la toma de acciones correctivas y 

preventivas, evaluando su efectividad. 

Verificar la correcta utilización de los elementos de seguridad 

personal proporcionados al personal, evaluando constantemente 

la efectividad de los mismos. 

Participar en inspecciones o auditorías que se realicen al sistema 

de gestión y administración en QHSE, ya sean internas o externas. 

Participar activamente en el programa de salud ocupacional (PSO) 

y al plan de acción anual QHSE. 

Verificar el funcionamiento y vigencia de los equipos para 

emergencias presentes en los frentes de trabajo. 

Competencias 

Formación Licenciatura relacionada con seguridad industrial,  medio 
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académica ambiente o especialización técnica en QHSE. 

Idioma N/A 

Experiencia 2 años de experiencia. 

Cursos necesarios 

Rig Pass, primeros auxilios, combate de incendios, trabajo en 

altura, H2S, manejo de equipos de respiración autónoma, manejo 

a la defensiva, sistema de permisos para trabajo con riesgo 

(signatario de Pemex), verificador de gas, investigación de 

accidentes,  manejo y conocimientos de sistemas de gestión, ISO 

9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, manejo de Word, Excel, Power 

Point y Outlook.  

Aptitudes 

Motivación personal, debe tener la capacidad de consolidar 

equipos de trabajo. 

Comunicación efectiva, debe tener la facultad de expresar a 

diferentes niveles, personal operativo, mandos intermedios y 

gerencia. 

Relaciones interpersonales, debe de tener la habilidad de realizar 

contacto con el personal e integrarse con facilidad en las 

actividades. 

Trabajo en equipo, debe de integrarse al cuadrillas de trabajo y 

con el superintendente de QHSE. 

Manejo del tiempo, debe de planear sus actividades a través de 

un cronograma en coordinación con el departamento de QHSE. 

Toma de decisiones, estas se realizan de manera frecuente, ya que 

por su desarrollo de actividades en campo demandan un alto 

grado de responsabilidad en coordinación con el departamento de 

QHSE. 

Solución de problemas rutinarios, como realizar labores de 

supervisión, e implementación de procesos que contribuyan a 

optimizar  el rendimiento de la operación. 

Interactúa con 

Mantiene contacto directo con Superintendente de QHSE, además 

de supervisores de QHSE, con el personal operativo y de 

mantenimiento, con el cliente o contratistas.  

Grado de 

autoridad 

Medio, ejerce labores de supervisión y control sobre las cuadrillas 

de trabajo y personal que participa en las operaciones. 

Rinde cuentas a Superintendente QHSE. 
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Perfil de cargo 

Nombre del cargo Capacitador 

Departamento QHSE - Recursos Humanos 

Objetivo del cargo  

 

Dirigir, coordinar e impartir las capacitaciones, participando en el 

desarrollo del proceso de entrenamiento, ejecutando los 

programas de capacitación de QHSE establecidos en la Matriz de 

Capacitación de la compañía, la cual está dirigida a todos los 

empleados. 

Principales 

responsabilidades 

Elaborar y estructurar los contenidos de los cursos señalados en la 

Matriz de Capacitación, con su respectiva ficha técnica y 

presentaciones del curso. 

Diseñar y actualizar permanentemente el material de trabajo y las 

ayudas audiovisuales necesarias para el desarrollo del temario, 

conforme a los lineamientos del departamento o directrices de la 

compañía en materia de QHSE. 

Cooperar en el diseño del Plan de Entrenamiento anual, en su 

ejecución y seguimiento, evaluando el avance en cumplimiento de 

las metas. 

Supervisión del cumplimiento de los planes y programas de la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la compañía. 

Coordinar el curso a realizar. Elegir el lugar donde se llevará a 

cabo el curso (dentro o fuera de las instalaciones de la compañía),  

contactar a la compañía o instructor en caso de ser un curso 

externo, así como coordinar el evento. 

Preparar la presentación de los cursos internos, materiales de 

apoyo y asegurarse de la asistencia del personal a capacitar, 

apoyándose con el departamento de Recursos Humanos. 

Desarrollar instrumentos de evaluación de conocimientos (Pre y 

Post) que permitan determinar la eficacia de los contenidos y 

evaluar los conocimientos de los alumnos que permita mejorar el 

desempeño de sus tareas en QHSE. 

Analizar los resultados de la evaluación de las diferentes 

actividades de capacitación, según la información que se recopile 

mediante el formato 08-02-101-F003 “Evaluación de 

Capacitación”, con el fin de retroalimentar el desempeño de los 
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instructores, metodología y logística de los cursos. 

Elaborar los certificados de los cursos dictados y colaborar en la 

gestión de su entrega (cursos internos). 

Gestionar los reconocimientos de asistencia a cursos así como 

credenciales que acrediten la participación (cursos externos). 

Gestionar el cumplimiento de elaboración de los formatos de 

constancias de habilidades laborales (DC-3) ante la STPS. 

Archivar los registros de Evaluación de Conocimientos, de 

Evaluación de Capacitación 08-02-101-F003 y entregar 

oportunamente al departamento de Recursos Humanos, los 

formatos de Registro de Asistencia a Entrenamiento 08-02-101-

F002. 

Elaborar informes con los resultados obtenidos en cada sesión de 

capacitación, aportando de igual manera, la retroalimentación 

necesaria para el mejoramiento continuo del proceso del 

entrenamiento. 

Colaborar con la generación de los Indicadores mensuales del 

cumplimiento programado así como el avance de la Matriz de 

Capacitación. 

Elaborar Plan de Presupuesto Anual de Capacitación. 

Participar activamente en los cursos de actualización necesarios 

para mejorar el desempeño como instructor. 

Competencias 

Formación 

académica 

Licenciatura relacionada con seguridad industrial, medio ambiente 

o especialización técnica en QHSE. 

Idioma N/A 

Experiencia 2 años de experiencia. 

Cursos necesarios 

Rig Pass, primeros auxilios, combate de incendios, H2S avanzado, 

manejo de equipos de respiración autónoma, manejo a la 

defensiva, sistema de permisos para trabajo con riesgo de SAI, 

investigación de accidentes,  manejo y conocimientos de sistemas 

de gestión, ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, manejo de Word, 

Excel, Power Point y Outlook.  

Aptitudes 
Comunicación efectiva, debe tener la facultad de explicar de 

manera clara y concisa los temas propios de cada capacitación. 
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Crear, la habilidad para trazar distinciones, elaborar estrategias de 

de acción, improvisar creando respuestas para aumentar el 

estimulo del personal capacitado. 

Tolerancia, a situaciones nuevas o reacciones negativas por parte 

del personal. 

Motivar y liderar, capacidad para poder transmitir las experiencias 

estableciendo secuencias de contacto visual y oral con el personal 

y manejar los tiempos de interlocución e interacción con el 

personal durante la capacitación. 

Observación, la capacidad de reconocer las reacciones del 

personal al estar desarrollando los temas, además de anticiparse a 

reacciones tanto positivas como negativas para impedir desviarse 

la atención de los objetivos establecidos. 

Autocorrección, la capacidad de identificar los errores y reorientar 

las estrategias. 

Respeto, al escuchar las diferentes opiniones del personal aunque 

exista una clara diferencia con lo expresado dando una respuesta 

asertiva basada en términos técnicos-científicos y en concordancia 

a las normas y políticas de la compañía. 

Organización, al planificar cada una de las actividades acorde a su 

naturaleza, donde quede espacio para reforzar ideas, interactuar 

con el personal capacitado, realizar retroalimentación, preparar 

informes y material necesario antes y posterior a cada 

capacitación. 

Proyección, mediante el análisis de los programas internos así 

como las obligaciones contractuales y legales, establecer los 

programas de capacitación, adecuados al desempeño del personal 

y acorde a las necesidades de cada cargo. 

Interactúa con 
Mantiene contacto directo con Recursos Humanos y 

Superintendente de QHSE, con todo el personal de la compañía.  

Grado de 

autoridad 
N/A 

Rinde cuentas a Recursos Humanos. 
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1.6  Relación de las actividades desempeñadas en el departamento de QHSE con la 

Ingeniería Industrial 

La mayor parte de las actividades del personal de QHSE están relacionadas con la 

ingeniería industrial, primeramente hay que tener el conocimiento básico en materia de 

seguridad industrial, higiene laboral, ergonomía, sistemas ambientales y calidad con el fin 

de entender la Política Integrada de QHSE, así como las demás políticas vinculadas al SGI 

además de identificar la aplicación de dichas políticas en el área de trabajo y capacitar a 

los empleados en estos rubros. 

La relación con la Calidad y Mejora Continua: al realizar las inspecciones propias del cargo, 

participar en las auditorias que se realicen a la compañía tanto del cliente interno como 

externo, por lo que es necesario tener la competencia de transmitir y enseñar el Sistema 

de Gestión Integral, permear a todos los empleados el manejo integral de la calidad en 

cada una de sus labores particulares, apoyados en una base creada para tal fin dentro del 

mismo sistema, generando documentos de control, por lo cual es necesario primero 

entender el proceso de cada sistema y después conjugar todos los sistemas que 

conforman la operación de la empresa. Emplear herramientas de análisis (Ishikawa, árbol 

lógico, árbol de causas, cinco porqués, brainstorming, etc.) para prevenir o corregir 

desviaciones del sistema, crear un proceso de mejora continua tanto en las operaciones 

como en la gestión del sistema, obtener y mantener la certificación en la norma ISO 9001. 

La relación con la Seguridad Industrial: Analizar las causas del sistema y las causas 

inmediatas de los accidentes y casi accidentes que ocurran en las operaciones de la 

compañía, implementar y dar seguimiento de un programa de identificación de actos y 

condiciones inseguras para reportar oportunamente todos los incidentes, accidentes, 

enfermedades y no conformidades que ocurran durante el desarrollo de las actividades 

que involucren a las personas, el medio ambiente y/o los bienes de la compañía. 

Comunicar todas las sugerencias y consultar sus inquietudes con relación a la operatividad 

del SGI y administración en QHSE. Cumplir y adecuar las normas nacionales e 

internacionales relacionadas en materia de seguridad laboral. Comprender, analizar, 

elaborar y difundir análisis de riesgo de las actividades así como atlas de riesgo en donde 

se estén realizando las operaciones. Comprender, analizar, interpretar, así como elaborar 

planes de respuesta ante emergencias. Vigilar que el personal utilice los elementos de 

protección personal y el equipo de seguridad de acuerdo al análisis de los mismos acorde 

con las actividades a ejecutar; comprobar la calidad, funcionalidad, ergonomía de los 

elementos y equipos de protección personal y que estos estén en cumplimiento de las 

normas y especificaciones nacionales, del cliente, internas e internacionales. Llevar a cabo 
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los registros y formatos de los procesos de servicio, demostrar liderazgo para que la parte 

operativa los lleve a cabo. Detectar las desviaciones del sistema, documentarlas y 

gestionar las acciones correctivas. Elegir, evaluar y verificar el buen funcionamiento del 

equipo de emergencias en el área de trabajo (extintores, equipos de respiración 

autónoma, conos de viento, detectores de gases (portátiles y fijos), detectores de humo, 

lavaojos, botiquines de primeros auxilios y material para kit contra derrames), así como 

implementar y llevar a cabo programas periódicos de inspección a diferentes niveles de 

dichos equipos, obtener y mantener la certificación en norma OSHA 18001. 

La relación con los Sistemas Ambientales: tener la habilidad y el conocimiento para 

identificar peligros y aspectos ambientales significativos, evaluarlos y controlar los riesgos 

e impactos ambientales en las actividades que realice la empresa, utilizando las 

metodologías definidas en los procedimientos ambientales del SGI, para minimizar el 

impacto que puedan generar al medio ambiente. Conocer, difundir y cumplir el programa 

de clasificación de residuos sólidos establecido por la compañía. Tener conocimiento de la 

normativa y leyes nacionales en materia de medio ambiente. Gestionar los permisos y 

documentación necesaria para el cumplimiento de las normas y leyes nacionales, así como 

estatales. Evaluar y analizar los sistemas de protección ambiental adecuados para cada 

tipo instalación u operaciones en bases y frentes de trabajo, obtener y mantener la 

certificación en la norma ISO 14001.  

 La relación con la Ergonomía: se capacita y supervisa en cuestiones de higiene postural, 

como la manipulación manual de cargas, lo cual es común por el tipo de actividad 

desarrollada por la compañía, se supervisa al personal en las posturas que adopta en el 

manejo de herramientas manuales, con el fin de evitar lesiones músculo-esqueléticas. Se 

asegura que las condiciones de iluminación, ambiente térmico, ruido y vibraciones en los 

centros de trabajo estén por debajo del estándar permitido, se adecua el lugar de trabajo, 

equipo, herramientas o proporciona el equipo de protección personal adecuado para 

poder  laborar en un ambiente seguro. Se evalúa que el equipo de protección personal 

que se va adquirir, cumpla con las normas de seguridad, y que además, sean las más 

adecuadas para el tipo de operación que se ejecuta. 

La relación con el Manejo de Residuos: conocer los sistemas de identificación de riesgos de 

sustancias peligrosas así como su manejo, transporte y disposición. Conocimiento de las 

condiciones legales y normativas que se deben de cumplir en el manejo de residuos, así 

como los que debe de reunir y cumplir los proveedores que brinden el servicio a la 

compañía. 
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La relación con la Gestión de Proyectos: al participar activamente en la elaboración del 

Plan Anual de QHSE local, elaborar el plan anual para el cumplimiento de los objetivos de 

QHSE corporativos, implementar programas de seguridad, salud ocupacional y de 

prevención de accidentes, planificar y llevar a cabo el programa de  entrenamiento de la 

compañía, realizar el plan presupuestal para la adquisición y mantenimiento de equipos, 

así como de materiales de seguridad. 

La relación con la Logística: el aprovisionamiento de todos los materiales y equipos 

necesarios en los frentes de trabajo, elaborar un programa de mantenimiento o 

reparación de equipos de seguridad, tales como, recarga de extintores, equipamiento de 

trabajo en altura, control y verificación de equipos de medición, detectores de humo, 

detectores de gas, etc. Llevar el control de todo el material a cargo del departamento 

QHSE que entra y sale del almacén así como en qué frente de trabajo se tiene asignado. 

En la capacitación, el planificar cuando se va a llevar a cabo un curso, debe de planificarse 

y coordinar, desde el personal que asistirá, materiales de apoyo, alimentos, sitio donde se 

llevara a cabo, hasta los proveedores que serán requeridos para el evento. 
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Capítulo II.  Marco Teórico-Normativo 
 

2.1 Antecedentes históricos de la seguridad e higiene industrial 

Desde la prehistoria el hombre al realizar las actividades como caza, pesca, y recolección  

se vio afectado por actos y condiciones inseguras, que le provocaron toda índole de 

accidentes. 

Los antiguos Babilonios comenzaron a preocuparse por los accidentes laborales y dejaron 

testimonio de dicha preocupación en el “código de Hammurabi”7
 se incluyen ciertas 

pautas para regular la actividad de los aprendices (Mantik, 2010 p. 147). 

El padre de la medicina, Hipócrates (460-370 a.C.) escribió un tratado sobre las 

enfermedades de los mineros, a quienes recomendaba tomar baños higiénicos para evitar 

la saturación de plomo. Describió asimismo, los síntomas de la intoxicación por mercurio  

y por plomo. Indicó además que los determinantes de las enfermedades se relacionaban 

con el ambiente social, familiar y laboral. En su tratado “Aires, aguas y lugares” estableció 

una metodología para visitar los centros de trabajo e identificar las causas de las 

enfermedades. Fue en resumen, un pionero en salubridad, medicina ocupacional y 

fisioterapia. 

En Roma, la toxicidad por mercurio fue descrita por Plinio, así como los efectos del plomo 

en los trabajadores de mina. Plinio (62-113 d.C.) fue el primero en describir las 

“enfermedades de los esclavos”. Hizo referencia a los peligros del manejo del azufre y el 

zinc y enunció varias normas preventivas para los trabajadores de minas de plomo y 

mercurio. Por ejemplo, recomendó a los mineros, el uso de respiradores fabricados con la 

vejiga de animales, esquema al que puede considerarse como pionero de la higiene del 

trabajo (Letayf, 1994 p.23). 

En la época del renacimiento, dos hombres que hacen importantes aportaciones; George 

Agrícola (1492-1555), publica De re metallica, donde trata temas relacionados con la 

minería, mencionando afecciones en ojos, pulmones y articulaciones de los mineros. En 

otra de sus obras, De Animatti bus subterranis, se refiere a las deficiencias de la 

ventilación como una de las principales causas de las enfermedades ocupacionales. 

Aureolus Teophrastus Bombastus Von Hohenheim, mejor conocido como Paracelso (1493-

                                                           

7 El Código de Hammurabi, datado hacia el año 1692 a.C, y es uno de los primeros conjuntos de leyes que se han 
encontrado y uno de los ejemplos mejor conservados de este tipo de documento de la antigua Mesopotamia 
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1541), escribe De morbismetallicci que contiene la descripción de múltiples tipos de 

intoxicaciones por metales padecidas por los mineros, haciendo énfasis en los problemas 

pulmonares más frecuentes (Letayf, 1994 p.24). 

Ya para el  siglo XVIII, surge Bernardo Ramazzini, quien es considerado el padre de la 

medicina del trabajo, realizó análisis sistemáticos de más de 54 profesiones. Sus estudios 

los publicó en 1700 en el libro De morbisartificum diatriba. Ramazzini inicia su obra 

ocupándose de las minas metálicas y poco a poco abarca más profesiones. De modo que 

para la primera edición de Demorbisartificum diatriba, incluye 42 profesiones y 54 en la 

segunda edición (Gomero, 2006 p.13). 

Durante el periodo de la “Revolución Industrial”, la interacción de los trabajadores con las 

maquinas provoca el detrimento de accidentes graves y mortales, debido a la falta de 

entrenamiento de los empleados en el manejo de la incipiente maquinaria, esto como 

resultado de asegurar los nuevos procesos de producción y que se tuviera capacidad 

suficiente para rentabilizar las inversiones requeridas. En esta fase que se dio sobre todo 

en países de más temprana industrialización, pero que también se aprecia en los países de 

incorporación tardía a la revolución industrial, en los cuales hubo que hacer un primer 

esfuerzo para asimilar la tecnología y hacerla productiva, por encima de otras 

consideraciones. Pero fue hasta el siglo XIX que se toman medidas en los centros fabriles 

con la finalidad  de prevenir accidentes laborales (Muñoz, 2008, p. 18). 

A mitad del siglo XIX en los principales países de Europa junto con Estados Unidos surgen 

leyes relativas a las necesidades de seguridad en los centros de trabajo. 

En 1918 se crea como parte del tratado de Versalles la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), organismo encargado de alcanzar la paz universal a través de la justicia 

social teniendo como eje el trabajo bajo principios humanos justos y reglamentados. De 

manera paralela nace la Escuela Americana de Seguridad del Trabajo, encabezada por 

Simonds, Bird, Grimaldi y Heinrich, que proponía un enfoque analítico y preventivo de los 

accidentes. 

En el año de 1930, Heinrich publica su obra titulada  “Prevención de Accidentes 

Industriales, un ensayo científico”, en la que se recomienda recursos humanos y 

financieros, en la supervisión, capacitación y adecuación de la maquinaria, para el control 

del factor humano en la prevención de accidentes laborales. La cual da inicio a la 

ingeniería de seguridad. 

 



Capítulo II 

 

28 

2.2 Antecedentes históricos de la capacitación 

Desde la edad de piedra el hombre fue capaz de inventar armas para cazar y defenderse, 

fabricar su ropa, crear un lenguaje, la urgencia y la necesidad de transmitir estos 

conocimientos para poder sobrevivir y la manera en cómo se fue sistematizando dio paso 

a lo que conocemos como entrenamiento. 

Desde la antigüedad se encuentran referencias a la formación en el trabajo. En el Código 

de Hammurabi, en 2100 a.C., la alfabetización se limitaba a ciertos sectores sociales y la 

única manera que había de comunicar los conocimientos era mediante la transmisión 

verbal de generación en generación. El ámbito de esta instrucción directa era 

generalmente el familiar o el de los pequeños grupos de artesanos. Las habilidades o 

conocimientos solo podían ser transmitidas por instrucción directa, en esos tiempos 

remotos ya se habían conformado una mano de obra especializada. Así la capacitación ya 

se daba cuando los integrantes de las civilizaciones transmitían sus conocimientos en 

forma directa a su aprendiz (Creus, 2011 p.17-18). 

La Revolución Industrial y el surgimiento del aula es lo que marca la etapa siguiente en el 

proceso de transformación de la capacitación laboral. “No fue hasta este momento que la 

capacitación cambió considerablemente. En 1800 se crearon las escuelas-fábricas en las 

que los trabajadores eran capacitados en aulas dentro de las fábricas”. La necesidad de 

una mayor capacitación y de un cambio en los métodos fue consecuencia a su vez de un 

aumento en la complejidad de las máquinas y equipos orientados a producir cantidades 

crecientes. El aula, que permitía capacitar muchos trabajadores al mismo tiempo y con un 

solo capacitador, era una organización más económica y rentable que las del Medioevo. Es 

en esta etapa que se establece la idea de “curso” de capacitación de los nuevos 

empleados destinado a que éstos dominen las máquinas específicas que utilizarán al pasar 

a ser parte de la fuerza de trabajo regular. Este tipo de capacitación presenta la ventaja de 

un entrenamiento que se realiza de manera muy similar a lo que ocurrirá en el trabajo 

(“on the job training”) sin interferir con la secuencia de producción (Mintik, 2010 p. 151-

152).   

En el periodo que comprendieron las guerras mundiales se requirieron métodos de 
entrenamientos rápidos y eficaces. Una muestra de la magnitud de estas demandas es el 
pedido de la Marina de los Estados Unidos, en la segunda década del siglo XX, para formar 
rápidamente a 450.000 trabajadores (Mintik, 2010 p. 153). “Como respuesta, se desarrolló 
una metodología que incluía: mostrar, decir, hacer y evaluar, y estaba destinada a 
entrenar personal para la construcción de barcos. La propuesta supone una incipiente 
racionalización de las formas de abordar la capacitación, considerando como requisitos 
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para el aprendizaje, motivar, presentar nuevas ideas, asociar esas ideas con 
conocimientos previos, usar ejemplos y verificar si se había aprendido”.8 
 
De este método se deriva la teoría de que la capacitación debe ser realizada dentro de la 
empresa por supervisores entrenados para enseñar; los grupos de trabajadores deben ser 
de alrededor de diez personas; el tiempo se reduce cuando la capacitación se realiza en el 
trabajo y se logra que el trabajador desarrolle lealtad cuando se ofrece atención personal 
durante la capacitación (Mintik, 2010 p. 153).  
 
La demanda que dio lugar a la formulación de estos principios contribuyó probablemente 
al desarrollo de teorías provenientes de diferentes campos del saber acerca de las 
prácticas más adecuadas de capacitación. Estos modelos teóricos demoraron, sin 
embargo, un largo tiempo en impactar en los ámbitos formativos. 
 
A fines del siglo XIX y principios del XX nace un nuevo concepto: la línea de producción 
introducida por Henry Ford. En ese contexto, Frederick Taylor contribuye a la expansión 
de la teoría de la administración. Entre sus aportes –que él denominó “gerenciamiento 
científico”– se encuentra un método para acortar el tiempo que requerían las tareas: 
estudiar los movimientos que realizan los obreros eliminando aquello que fuera 
improductivo. Los resultados positivos de este trabajo fueron una reducción de maniobras 
innecesarias y un incremento en la velocidad de ejecución de las tareas. En 1925 se 
describió cómo podrían ser utilizados los principios del taylorismo para capacitar 
operarios. Se propuso analizar las tareas para simplificarlas y enseñar luego cada 
operación por separado y de a un paso por vez. En vez de asumir que los trabajadores 
fueran forzados a producir, proponía que se les facilitara el mayor conocimiento posible 
sobre su tarea y así minimizar dificultades y temores (Mintik, 2010 p. 153). 
 
En la segunda mitad del siglo XX, período de efervescencia en lo que hace a los marcos 
teóricos y a sus aplicaciones prácticas, se pasa de una aplicación intuitiva de metodologías 
a un intento de formular modelos del aprendizaje. Durante casi veinte años se sumaron 
los aportes de la escuela conductista que había generado grandes expectativas en lo que 
respecta a sus potenciales aplicaciones a la elaboración de una teoría sistemática del  
diseño instruccional (que aún es utilizada en áreas de la capacitación laboral (Mintik, 2010 
p. 157). 
 
En la historia de México encontramos que desde los mexicas, ya existía una educación 

para el trabajo la cual se impartía en el tepochcalli y en el calmecac, donde se entrenaba a 

los jóvenes en las artes militares, religión y disciplina (Grados, 2007, p.207). En la época 

colonial existía el sistema de aprendices, quienes, bajo la guía de un maestro, propietario 

                                                           

5Proceso de enseñanza desarrollado por el filósofo, psicólogo y educador F. Herbart, considerado el “padre de la 
pedagogía científica. 
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de las herramientas y de materia prima, tenían la oportunidad de aprender un oficio. Con 

el establecimiento de las Cartas de Indias , se establecen diversas ordenanzas para apoyar 

actividades laborales, y favorecer a los jóvenes para trabajar voluntariamente en obrajes, 

dejándoles libre albedria para aprender un oficio (Reynoso, 2007 p.168). 

La industrialización y el desarrollo tecnológico en México no evolucionaron tan 

rápidamente  como en otras partes del mundo. La esclavitud y la explotación del 

trabajador prevalecieron por mucho tiempo, junto con el sistema de aprendices, pero con 

el progreso industrial, este sistema dejo de satisfacer  los requerimientos de recursos 

humanos requiriendo que estos sean más calificados. Durante el porfiriato (1876-1911) la 

tierra era casi la única fuente de riqueza y está estaba concentrada en las manos de un 

pequeño sector lo que provocó la explotación desmedida de trabajadores del campo, 

jornadas laborales extensas y salarios miserables (Reynoso, 2007 p.169).  

Con el ascenso al poder de Francisco I. Madero, como consecuencia del movimiento    

revolucionario, decreto el 18 de diciembre de 1911 la creación del Departamento del 

Trabajo, dentro de la entonces Secretaría de Fomento, Colonización e Industria (Reynoso, 

2007 p.169). 

En 1915, Venustiano Carranza se incorpora el Departamento del Trabajo como organismo 

de la Secretaria a de Gobernación y se crea un proyecto de ley sobre el contrato de 

trabajo. Dos años después se promulga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que en su artículo 123  decretó los derechos de los trabajadores (Reynoso, 

2007 p.169). 

 

2.3 Marco legal 

2.3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Título Sexto 
Del Trabajo y de la Previsión Social 
Artículo 123. 
Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 
la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley XIII.  
Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 
trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 
deberán cumplir con dicha obligación. 
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XIV.  
Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 
profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización 
correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 
incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 
determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el 
trabajo por un intermediario. 
 
XV.  
El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 
preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a 
adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte 
la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la 
concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso 
 

2.3.2 Ley Federal del Trabajo. 

Título Primero 
 
Principios Generales 

Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, 

exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 

condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 

trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, 

edad, credo religioso, doctrina política o condición social. 

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores. 
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Título Cuarto 

Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 

Capítulo I 

Obligaciones de los patrones 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

XV.- Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos del 

Capítulo III Bis de este Título. 

Capítulo III Bis 

De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajadores 

Artículo 153-A.- Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione 

capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y 

productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el 

patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

Artículo 153-B.- Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al artículo anterior 

les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación 

o adiestramiento, se proporcione a éstos dentro de la misma empresa o fuera de ella, por 

conducto de personal propio, instructores especialmente contratados, instituciones, 

escuelas u organismos especializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales 

que se establezcan y que se registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En 

caso de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas. 

Artículo 153-D.- Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento de los 

trabajadores, podrán formularse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de 

ellas o respecto a una rama industrial o actividad determinada. 

Artículo 153-F.- La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad; 

así como proporcionarle información sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 
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IV. Incrementar la productividad; y, 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Artículo 153-G.- Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que requiera 

capacitación inicial para el empleo que va a desempeñar, reciba ésta, prestará sus 

servicios conforme a las condiciones generales de trabajo que rijan en la empresa o a lo 

que se estipule respecto a ella en los contratos colectivos. 

Artículo 153-I.- En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento, integradas por igual número de representantes de los trabajadores y del 

patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores, y sugerirán las medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto conforme a 

las necesidades de los trabajadores y de las empresas. 

Artículo 153-O.- Las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo, deberán 

someter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los 

primeros sesenta días de los años impares, los planes y programas de capacitación o 

adiestramiento que, de común acuerdo con los trabajadores, hayan decidido implantar. 

Igualmente, deberán informar respecto a la constitución y bases generales a que se 

sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

Artículo 153-P.- El registro de que trata el artículo 153-C se otorgará a las personas o 

instituciones que satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a los trabajadores, están preparados 

profesionalmente en la rama industrial o actividad en que impartirán sus conocimientos; 

II. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

tener conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnológicos propios de la rama 

industrial o actividad en la que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento; y 

III. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen algún credo religioso, en 

los términos de la prohibición establecida por la fracción IV del Artículo 3o. Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este artículo podrá ser revocado cuando se 

contravengan las disposiciones de esta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su 

derecho convenga. 
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Artículo 153-Q.- Los planes y programas de que tratan los artículos 153-N y 153-O, 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Referirse a períodos no mayores de cuatro años; 

II. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empresa; 

III. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adiestramiento al 

total de los trabajadores de la empresa; 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se establecerá el orden en que 

serán capacitados los trabajadores de un mismo puesto y categoría; 

V. Especificar el nombre y número de registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social de las entidades instructoras; y, 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por las empresas. 

Artículo 153-T.- Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de 

capacitación y adiestramiento en los términos de este Capítulo, tendrán derecho a que la 

entidad instructora les expida las constancias respectivas, mismas que, autentificadas por 

la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la Empresa, se harán del 

conocimiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto del 

correspondiente Comité Nacional o, a falta de éste, a través de las autoridades del trabajo 

a fin de que la propia Secretaría las registre y las tome en cuenta al formular el padrón de 

trabajadores capacitados que corresponda, en los términos de la fracción IV del artículo 

539. 

Artículo 153-V.- La constancia de habilidades laborales es el documento expedido por el 

capacitador, con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de 

capacitación. 

Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su 

registro y control, listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de ascenso, dentro de la 

empresa en que se haya proporcionado la capacitación o adiestramiento. 
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Si en una empresa existen varias especialidades o niveles en relación con el puesto a que 

la constancia se refiera, el trabajador, mediante examen que practique la Comisión Mixta 

de Capacitación y Adiestramiento respectiva acreditará para cuál de ellas es apto. 

Artículo 153-X.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que deriven de la obligación 

de capacitación o adiestramiento impuesta en este Capítulo. 

2.3.3 Reglamento Federal De Seguridad, Higiene Y Medio Ambiente De Trabajo. 

Titulo Primero 

Disposiciones generales y obligaciones de los patrones y trabajadores 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

ARTICULO 15. El patrón deberá informar a los trabajadores respecto de los riesgos 

relacionados con la actividad laboral específica que desarrollen, y en particular acerca de 

los riesgos que implique el uso o exposición a los contaminantes del medio ambiente 

laboral, así como capacitarlos respecto a las medidas y programas que deberán observar 

para su prevención y control, de conformidad con las disposiciones de este Reglamento y 

las Normas correspondientes. 

Capítulo Segundo 

Obligaciones de los patrones 

ARTICULO 17. Son obligaciones de los patrones: 

VII. Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre la prevención de riesgos y atención de  

emergencias, de acuerdo con las actividades que se desarrollen en el centro de trabajo;  

Capítulo Tercero 

Obligaciones de los trabajadores 

ARTICULO 18. Son obligaciones de los trabajadores: 

IV. Participar en los cursos de capacitación y adiestramiento que en materia de prevención 

de riesgos y atención de emergencias, sean impartidos por el patrón o por las personas 

que éste designe; 
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Capitulo Sexto 

Manejo, transporte y almacenamiento de materiales en general, materiales y sustancias 

químicas peligrosas. 

ARTICULO 55. Los requerimientos de seguridad e higiene para el manejo, transporte, 

proceso y almacenamiento de materiales en general, materiales o sustancias químicas 

peligrosas en los centros de trabajo, deberán estar incluidos en el programa de seguridad 

e higiene y será responsabilidad del patrón hacerlos del conocimiento de los trabajadores 

por escrito. 

ARTICULO 63. El patrón deberá elaborar y difundir entre los trabajadores, de acuerdo a la 

Norma correspondiente, las hojas de datos de seguridad de los materiales y sustancias 

químicas peligrosas que se manejen en el centro de trabajo. 

Capitulo Quinto 

Capacitación 

ARTICULO 135. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 153-F, fracción III, de la 

Ley, el patrón deberá capacitar a los trabajadores informándoles sobre los riesgos de 

trabajo inherentes a sus labores y las medidas preventivas para evitarlos, de acuerdo con 

los planes y programas formulados entre el patrón y el sindicato o sus trabajadores, y 

aprobados por la Secretaría. 

ARTICULO 136. Las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento a que se refiere el 

artículo 153-I de la Ley, vigilarán la instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y adiestramiento en 

materia de promoción de la salud y de seguridad e higiene en el trabajo. 

ARTICULO 137. El patrón deberá evaluar los resultados de las acciones de capacitación y 

adiestramiento en materia de seguridad e higiene, previstas en los planes y programas a 

que se refiere el artículo 135 del presente Reglamento y, en su caso, realizar las 

modificaciones o adecuaciones necesarias al respecto. 

ARTICULO 138. El personal encargado de la operación del equipo y maquinaria a que se 

refiere el artículo 39 del presente Reglamento, así como aquél que maneje, transporte o 

almacene materiales peligrosos y sustancias químicas, deberán contar con capacitación 

especializada para llevar a cabo sus actividades en condiciones óptimas de seguridad e 

higiene. Cuando la Secretaría así lo requiera, el patrón deberá exhibir la constancia de 

habilidades laborales del personal a que se refiere este artículo. 
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ARTICULO 139. Los trabajadores serán debidamente capacitados por el patrón para el uso 

adecuado y seguro de las herramientas de trabajo, así como para el cuidado, 

mantenimiento y almacenamiento de éstas. 

ARTICULO 140. El patrón estará obligado a capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre el 

uso, conservación, mantenimiento, almacenamiento y reposición del equipo de 

protección personal. 

ARTICULO 141. El patrón tendrá la obligación de hacer del conocimiento de los 

trabajadores el programa de seguridad e higiene del centro de trabajo, así como de 

capacitarlos y adiestrarlos en la ejecución del mismo. 

 

2.4  Marco Contractual 

2.4.1 Anexo S Cuarta Versión 

El Anexo S, son las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental 

de los proveedores o contratistas que realizan actividades en instalaciones de Pemex 

Exploración y producción. 

II. Requerimientos Generales  

II.1. Todo participante de un procedimiento de contratación, contratista o proveedor, 

debe observar lo siguiente: 

d) Debe entregar al supervisor o residente de obra de PEP al inicio del contrato y cuando 

tenga rotación del personal durante la vigencia del mismo, la evidencia de la 

comunicación a su personal del contenido del presente anexo, tales como: minutas, 

pláticas de difusión, talleres en materia de seguridad, salud en el trabajo y protección 

ambiental. 

e) Considerar que los planes, procedimientos, informes, evidencias documentales, 

personal, trabajos, actividades, permisos, autorizaciones, programas, cursos de 

capacitación o entrenamiento y todo lo establecido en los diferentes requerimientos del 

presente anexo, son específicos al alcance del contrato. 

II.10. Capacitación 

II.10.1. Contar con personal capacitado y adiestrado en materia de seguridad, salud en el 

trabajo y protección ambiental acorde con la naturaleza de los trabajos que realice por 
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motivo del contrato y presentar evidencias de dicha capacitación antes de realizar los 

trabajos correspondientes. Esta capacitación debe contemplar de manera enunciativa más 

no limitativa los siguientes temas o cursos: Sistema de Permisos de Trabajos con Riesgo, 

Uso y Manejo de Extintores, Manejo de Residuos (Incluir llenado de Bitácora Ambiental), 

Equipo de Respiración Autónomo, Uso de Explosímetro, Manejo Seguro, Básico de 

Seguridad, Sobrevivencia en el Mar y Gas Sulfhídrico, Reglamento Federal de Seguridad, 

Higiene y Medio Ambiente, Reglamento de Seguridad e Higiene de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios (en los aparatados que aplique), Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección Ambiental, Teoría de la Combustión, Características físicas y 

químicas del gas sulfhídrico, Toxicología, Medios de detección del gas sulfhídrico, 

Clasificación y uso de equipos de protección respiratoria, Riesgos Atmosféricos, 

Generalidades de los Primeros Auxilios, Hemorragias, Reanimación Cardiopulmonar (RCP), 

Riesgos en espacios confinados, Conceptos básicos y definiciones sobre planes de 

respuesta a emergencias, que hacer durante una emergencia, conceptos básicos sobre 

protección ambiental, Clasificación y Manejo de residuos peligrosos, Identificación de 

áreas de riesgos en el trabajo. 

II.10.2. Orientar a su personal que por primera vez ingresa a una instalación petrolera o 

aborda una embarcación o un helicóptero, entrenamiento para el transporte de personal 

en la canastilla (viuda).; en lo concerniente a equipo de seguridad, protección ambiental, 

seguridad física, conducta y registro en la instalación o medio de transporte, productos 

que no pueden ingresarse a la instalación y en general, sobre todos los requerimientos del 

presente anexo que deba conocer dicho personal para cumplir con el mismo. Deberá 

impartir a su personal, un curso de inducción sobre el presente anexo, debiendo entregar 

al supervisor de PEP las evidencias de cumplimiento. 

II.10.3. Dar las facilidades a su personal que labora dentro de las instalaciones petroleras, 

para que sean instruidos por PEP, cuando éste lo requiera, en lo relativo al presente 

anexo, pláticas para el personal que ingresa por primera vez a las instalaciones petroleras 

o a cualquier otro tema en materia de trabajos con riesgo, seguridad, salud en el trabajo y 

protección ambiental. 

II.10.4. Presentar antes del inicio de los trabajos objeto del contrato los planes y 

programas de capacitación previamente registrados ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS) o aprobados por la misma, para capacitar a sus trabajadores sobre 

los riesgos de trabajo inherentes a sus labores motivo del contrato y las medidas 

preventivas para evitarlos. Así mismo contar con los planes y programas de capacitación 

correspondientes en materia de protección ambiental, durante el desarrollo del contrato. 
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II.10.5. El proveedor o contratista debe proporcionar la evidencia del cumplimiento de 

todos los requerimientos establecidos en este anexo y que le apliquen de acuerdo al 

objeto del contrato. 

 

III. Requerimientos Específicos 

III. 1. Seguridad Industrial 

III.1.7. Cuando se ejecuten actividades que involucren gases o vapores tóxicos o 

inflamables (mezclas explosivas) en instalaciones petroleras, o donde exista posibilidad de 

encontrarlos por la clasificación del área donde se ejecuten los trabajos y puedan generar 

o representar una fuente de ignición, contar con detectores portátiles de esos gases para 

cada frente de trabajo y utilizarlos durante el desarrollo de dichas actividades. Su 

utilización debe realizarse por probadores de gas autorizados, quiénes invariablemente 

deben haber acreditado el curso correspondiente, pudiendo ser estos técnicos o 

profesionistas integrantes de los frentes de trabajo de campo, es decir que no se requiere 

personal adicional por este concepto. En todos los casos, independientemente de la 

supervisión y pruebas que ejecute y realice el Proveedor o Contratista, “PEP” podrá 

verificar que estas se ejecuten correctamente y podrá suspender, sin responsabilidad para 

“PEP”, los trabajos cuando las condiciones de seguridad u operativas así lo exijan. 

III.1.10. De acuerdo con las actividades a realizar en las instalaciones petroleras de PEP por 

motivo del contrato, contar con las constancias de habilidades laborales que para tal 

efecto requiere la STPS, las cuales de manera enunciativa y no limitativa se mencionan a 

continuación: 

a. Manejo de montacargas y calderas, para los operadores de esos equipos. 

b. Manejo y almacenamiento de materiales peligrosos, para los responsables de esos 

trabajos. 

c. Mantenimiento, cuidado y almacenamiento de las herramientas de trabajo, para los 

responsables de esos trabajos. 

d. Uso, conservación, mantenimiento, almacenamiento y reposición del equipo de 

protección personal, para los responsables de esos trabajos. 

e. Ejecución o supervisión de los programas de seguridad e higiene, para quienes realicen 

esas actividades. 
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f. Servicios de medicina del trabajo y los servicios preventivos de seguridad e higiene, para 

los responsables de esos servicios, 

g. Mantenimiento u operación de las instalaciones eléctricas, para quienes realicen esas 

actividades. 

h. Capacitación y adiestramiento en combate de incendios para quienes tengan esas 

funciones. 

Para el caso de trabajos especializados que no estén avalados por la STPS, tales como 

soldadura, radiografiado, servicios contraincendio, maniobras con grúas, entre otros, 

contar con las evidencias documentales vigentes que demuestren la competencia laboral 

del personal técnico conforme a CONOCER u otro organismo equivalente. 

2.4.2 Oficio Resolutivo S.G.P.A.-DGIRA.-DIA.-0659/02 

Autorización que emite SEMARNAT (previo estudio de Impacto Ambiental y estudio de 

Riesgo) para que Pemex Exploración y Producción opere en los municipios de Francisco Z. 

Mena, y Venustiano Carranza, en el estado de Puebla, así como los municipios de Castillo 

de Teayo, Coatzintla, Chicontepec, Espinal, Gutierrez Zamora, Ixhuatlan de Madero, Poza 

Rica, Papantla, Tecolutla, Tihuatlan y Temapache, en el estado de Veracruz, para el 

proyecto Integral del Activo Poza Rica 2001-2016. 

Componente ambiental biodiversidad 

Capacitar y sensibilizar a los trabajadores en materia ambiental y seguridad por medio de 

folletos ilustrativos, trípticos, etc. 

2.4.3 Contratos con los clientes (Weatherford / Schlumberger / Baker &Huges / GSM). 

Los contratos que la Compañía San Antonio Internacional celebra con las diferentes 

compañías a las que ofrece sus servicios, coinciden  en que se dé el cumplimiento del 

Anexo S, ya que todas las operaciones que se lleven a cabo, serán en las instalaciones de 

Pemex Exploración y Producción, siendo este el contratante, las compañías a las que SAI 

ofrece sus servicios, por ende, son las contratistas. 

Adicionalmente al cumplimiento del Anexo S, en materia de capacitación se enlistan los 

requerimientos adicionales: 

El superintendente de operaciones, el Rig Manager y el Perforador, deben de contar con 

un certificado de Well Control (control de pozo), avalado por la IADC (Interntional 

Association of Drilling Contractor). 
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Entrenamiento en orientación básica en operaciones en pozos petroleros y trabajo seguro 

equivalente al IADC RIG PASS.  

Entrenamiento en manejo, transporte y levantamiento de cargas manuales. 

Entrenamiento para trabajo en alturas. 

Un programa de identificación de riesgos, similar o igual al programa STOP. 

Entrenamiento de Contraincendios. 

Entrenamiento en Primeros Auxilios 

Contar con un sistema de Análisis de Riesgo de los Trabajos a realizar y que el personal 

este entrenado en la gestión de este. 

Contar con un sistema de Permiso para Trabajos con Riesgo y que el personal este 

entrenado en la gestión de esté. 

 

2.5  Sistema de Gestión Interno (SGI) de San Antonio Internacional. 

El Sistema de Gestión Integrado (SGI) de la Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente 

implementado en San Antonio Internacional fue diseñado en base a los requerimientos de 

las principales normas internacionales: 

 ISO 9.001:2008 Sistema de Gestión de la Calidad 

 OHSAS 18.001:2007 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

 ISO 14.001:2004 Sistema de Gestión Ambiental 

En dicho sistema se alimenta de diferentes vías, tales como: 

 Resultados de auditorías internas y externas. 

 Resultado de evaluación de cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo. 

 Comunicación de partes interesadas incluyendo quejas y evaluación de 

Satisfacción de Clientes. 

 Solicitudes y recomendaciones generadas por los grupos de gestión y otros entes 

de participación y consulta. 
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 Desempeño de los procesos y conformidad del producto/servicio, desempeño 

ambiental y en materia de Salud y Seguridad. 

 Acciones Correctivas, Acciones preventivas y Recomendaciones para la mejora. 

 Análisis de Indicadores de desempeño, objetivos y metas de QHSE. Incluyendo 

análisis de tendencias, selección de mejores tarjetas de observación preventiva y 

acciones de retroalimentación. 

 Análisis de tendencias, causas y acciones correctivas generadas en investigación de 

incidentes. 

 Evaluación del cumplimiento de requisitos legales, del cliente y de otro tipo; 

incluyendo cambios. 
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Mapa de Procesos del SGI: 
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En los tres cuadros presentados a continuación puede encontrarse el detalle de las 

referencias a los procedimientos exigidos por cada norma, y la correlación de dicho 

procedimiento con uno o varios documentos del SGI: 
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Procedimientos Documentados Exigidos por la Norma ISO 9001:2008 

PD Referencia en el SGI 

Control de Documentos 02-00-102 Control de Documentos 

Control de Registros 02-00-106 Control de Registros 

Auditoría Interna 02-00-103 Auditoría Interna 

Producto No Conforme 02-04-104 Productos o Servicios No Conformes 

Acción Correctiva 02-00-105 Gestión de Acciones 

Acción Preventiva 02-00-105 Gestión de Acciones 

 

 

Procedimientos Exigidos por la Norma OHSAS 18001:2007 

PD Referencia en el SGI 

Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos 

02-02-105 Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos 

Ambientales 

Requisitos SySO, Legales y de otro 

Tipo 
02-00-109 Identificación y Evaluación de Requisitos de QHSE 

Competencia, Formación y Toma de 

Conciencia 

08-02-101 Entrenamiento y Capacitación 
08-02-102 Matriz de Competencias 

08-02-103 Inducción de Empleados Nuevos y en Mayor Función 

Comunicación, Participación y 

Consulta 
02-00-104 Comunicación y Participación 

Control de Documentos 02-00-102 Control de Documentos 

Respuesta Ante Emergencia 02-05 Documentos del Subsistema de Respuesta Ante Emergencias 

Medición y Seguimiento del 

Desempeño 

02-00-108 Planificación de QHSE 

02-00-114 Reportes de QHSE 

Calibración y Mantenimiento de 

Equipos SySO 
02-01-139 Calibración y Mantenimiento de Equipos de QHSE 

Evaluación de Cumplimiento Legal 02-00-109 Identificación y Evaluación de Requisitos de QHSE 

Investigación de Incidentes 02-01-109 Reporte e Investigación de Accidentes 

NC, Acción Correctiva y Acción 

Preventiva 
02-00-105 Gestión de Acciones 

Control de Registros 02-00-106 Control de Registros 

Auditoría Interna 02-00-103 Auditoría Interna 
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Procedimientos Exigidos por la Norma OHSAS 14001:2004 

PD Referencia en el SGI 

Aspectos Ambientales 02-01-100 Evaluación de Riesgos 

Requisitos Legales y de otro Tipo 02-00-109 Identificación y Evaluación de Requisitos de QHSE 

Competencia, Formación y Toma 

de Conciencia 

08-02-101 Entrenamiento y Capacitación 
08-02-102 Matriz de Competencias 

08-02-103 Inducción de Empleados Nuevos y en Mayor Función 

Comunicación 02-00-104 Comunicación y Participación 

Control de Documentos 02-00-102 Control de Documentos 

Control Operacional 03 Documentos del Sistema de Operaciones 

Preparación y Respuesta Ante 

Emergencia 
02-05 Documentos del Subsistema de Respuesta Ante Emergencias 

Seguimiento y Medición 
02-00-108 Planificación de QHSE 

02-00-114 Reportes de QHSE 

Evaluación de Cumplimiento Legal 02-00-109 Identificación y Evaluación de Requisitos de QHSE 

NC, Acción Correctiva y Acción 

Preventiva 
02-00-105 Gestión de Acciones 

Control de Registros 02-01-109 Reporte e Investigación de Accidentes 

Auditoría Interna 02-00-103 Auditoría Interna 

 

A continuación se enlistan los procedimientos del SGI que tienen relación directa o que se 

consultan en capacitación. 

08-02-101 Entrenamiento y Capacitación 

08-02-102 Matriz de Competencias 

08-02-103 Inducción de Empleados Nuevos y en Mayor Función 

02-00-100 Estructura y Responsabilidades 

02-01-101 Análisis de Trabajo Seguro 

02-01-106 Permiso de Trabajo 

02-01-112 Programa ENFOCATE 

02-01-113 Reuniones de Seguridad 
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02-01-115  Equipo de Protección Personal 

02-01-124 Prevención y Combate a Incendios 

02-01-125 Seguridad Vehicular 

02-01-126 Trabajo en Alturas 

02-01-128 Seguridad en Operaciones con H2S 

02-01-133 Detección de Gases 

02-01-138 Levantamiento Manual de Pesos 

02-02-101 Gestión de Residuos Sólidos 

02-02-102 Gestión de Residuos Líquidos 

02-05-600 Respuesta ante Emergencias 

02-05 101-F004 Rol de Lesiones Personales y/o Enfermedad 

02-05-101-F005 Rol ante Contingencias Ambientales 

02-05-101-F006 Rol ante Incendio 

02-05-101-F007 Rol Ante Sulfhídrico H2S 
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Capítulo III. Desarrollo de la Capacitación y el Entrenamiento dentro 

de la Empresa 
 

3.1 Fase I 

 

El marco de referencia del presente trabajo, sirvió de guía para comenzar a establecer la 

Matriz de Entrenamiento Básica. Como se puede observar en el mapeo del proceso está 

tarea es responsabilidad del departamento de Recursos Humanos pero a falta de personal 

dentro de este departamento, el departamento de QHSE es quien realizará está parte del 

proceso, el Instructor interno fue quien asumió la responsabilidad de llevarlo a cabo. 

3.1.1 Matriz de Entrenamiento Básica. 

Es un documento en la cual se especifican los requisitos de entrenamiento mínimos 

necesarios para que el personal de la compañía pueda desarrollar sus tareas en forma 

segura y eficiente, cumpliendo lo establecido por la legislación local, contratos con los 

clientes y procedimientos internos. El representante de entrenamiento conjuntamente 

con los Directores correspondientes, identificarán estas necesidades mínimas de 

entrenamiento para cumplir con requisitos legales y regulatorios, requerimientos del 

cliente y necesidades especiales surgidas de las condiciones operativas propias de la 

operación de la empresa. 
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3.1.2 Matriz de Entrenamiento Básica / Listado de cursos. 

a) Se utilizó el formato 08-02-101-F005 del sistema de Gestión Interno de la compañía 

para ordenar la cantidad de cursos  a dictarse. 

 

Nota: a continuación se presenta el texto amplificado de Referencias, del formato 08-02-101-F005 

Matriz de Entrenamiento Básica. 

Referencias: 

M= Mandatorio                  R= Recomendado 

M (1)= está condicionada para todo empleado que realizará operación en presencia de SH2 con de 
equipo de respiración en cascada. 

M (2)= está condicionada para todo empleado autorizado a manejar un vehículo Liviano de la 
empresa. 

M (3)= está condicionada a la legislación local y/o para todo empleado autorizado a manejar un 
vehículo Pesado de la empresa o con Cargas Peligrosas. 

M (4)= está condicionada para todo empleado que  está autorizado a manejar un Montacarga / 
Autoelevador / Guinche / Hidrogrúa.  

M (5)= está condicionada a la legislación local y que en dicha localidad posean densómetros 
radioactivos.    

Color                      Cursos de QAHSE. 

Color                      Cursos Técnicos.           

Color                      Cursos de Gestión-Relaciones Interpersonales. 

Color                      Programa de Inducción a la Compañía. 

b) Se procedió a llenar el formato de la Matriz de Entrenamiento Básica, eligiendo el total 

de cursos que era necesario cubrir acorde a las necesidades de las operaciones en México. 
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Quedando dentro de la matriz el siguiente listado de cursos: 

 Programa de Inducción 

 RIG PASS9  

 Modulo I QHSE 

 Modulo II QHSE 

 Modulo III QHSE 

 Trabajo en Alturas 

 Manejo Defensivo 

 Well Control10 

 Sistema de Permisos Para Trabajos con Riesgo 

 Combate de Incendio 

 Entrenamiento Equipo SCBA y tipo Cascada 

 Primeros Auxilios y RCP 

 Métodos de Investigación de Accidentes 

 Sistema de Gestión Interno (SGI) 

 Manejo de Montacargas 
                                                           

9 Rig Pass, es un curso de seguridad industrial, cuya función principal es prevenir y controlar accidentes en 
instalaciones de perforación de pozos petroleros. Está dirigido principalmente a toda persona que labore en área 
petrolera, debido a que es un requerimiento indispensable para el Anexo “S” de los contratos de con PEMEX a nivel 
Nacional. 

10 El WELL CAP (Control de Pozos Petroleros) es un curso internacional avalado por la IADC (Asociación 
Internacional de Contratistas de Perforación) que tiene como finalidad entender, conocer y aplicar los diversos 
procedimientos para controlar los pozos de gas, agua, hidrocarburo o de cualquier índole que se salga de control. 
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 Operación de Recipientes Sujetos a Presión 

 Modulo de Mantenimiento 

 

 

3.1.3 Matriz de Entrenamiento Básica / Acorde a cada nivel. 

En base al listado de cursos obtenido, se procedió a realizar otra Matriz de Entrenamiento 

Básica, utilizando el formato 08-02-101-F005, que a diferencia de la primera matriz, se 

clasificaron y colocaron los diferentes niveles de funciones con que cuenta la compañía en 

sus operaciones en México y se eligió que cursos corresponden a cada puesto. Para 

conocer todos los niveles de función, se requirió de una base de datos del personal y su 

puesto, el cual fue proporcionado por el departamento de Recursos Humanos. 
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3.2 Plan Anual de Capacitación 

 

Para comenzar la elaboración del plan de capacitación, primero se realizó un listado de los 

puntos más importantes que tenía que cubrir dicho plan. 

 Determinar las necesidades de capacitación del cliente interno-externo. 

 Diagrama de proceso de capacitación. 

 Matriz de Entrenamiento SAI. 

 Realizar Catálogo de Cursos SAI México. 

 Realizar el material audiovisual para cada curso interno. 

 Búsqueda, evaluación y selección de proveedores de cursos externos. 

 Requisitos específicos para llevar a cabo los cursos externos con certificación. 

 Aprovisionamiento del presupuesto de Capacitación Anual. 

 Conformar y presentar la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la 

compañía ante STPS (Formato DC-1). 

 Elaborar y presentar el Plan y Programa de Capacitación y Adiestramiento de la 

compañía ante STPS (Formato DC-2). 

Establecer y 
Cumplir con 
el Programa 

de 
Capacitación

Ley 
Federal del 

trabajo 
STPS

Cumplimient
o 

Requerimien
tos del 
Cliente

Sistema de 
Gestión 

Interno de 
la 

compañía  
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 Formatos de Habilidades Laborales (Formato DC-3). 

 Registro de capacitador externo ante STPS. 

 Poseedor y resguardo de la documentación que se genere en materia de 

capacitación. 

 Plan de Reforzamiento de la capacitación. 

 Desempeño anual en materia de Capacitación SAI México. 

 

3.2.1 Catálogo de Cursos SAI México 

Se procedió a realizar el temario de todos los cursos que se iban a dictar tomando en 

cuenta nueve campos: 

 Denominación de la actividad 

 Código del Curso 

 Duración 

 Objetivos 

 Contenidos 

 Material de Referencia 

 Prácticas mínimas necesarias 

 Requisitos del Instructor 

 Material Adicional Recomendado 

 

 

 

 

 



Capítulo III 

 

55 

 

 



Capítulo III 

 

56 

 



Capítulo III 

 

57 

 



Capítulo III 

 

58 

 



Capítulo III 

 

59 

 



Capítulo III 

 

60 

 



Capítulo III 

 

61 

 



Capítulo III 

 

62 

 



Capítulo III 

 

63 

 



Capítulo III 

 

64 

 



Capítulo III 

 

65 

 



Capítulo III 

 

66 

 



Capítulo III 

 

67 

 



Capítulo III 

 

68 

 



Capítulo III 

 

69 

 



Capítulo III 

 

70 

 



Capítulo III 

 

71 

 



Capítulo III 

 

72 

3.2.2 Elaborar y/o adaptar el material para dictar los cursos internos. 

Se procedió a modificar o elaborar el material para realizar los cursos internos: 

 Presentación Inducción PR 

 Presentación Política de Pemex 

 Presentación Anexo S cuarta versión 

 Presentación Resolutivo Ambiental 

 Resumen 16 Procedimiento Críticos que Salvan Vidas 

 Presentación Modulo I QHSE ver.1.1 

 Presentación Programa de Observación Preventiva 

 Presentación Modulo II QHSE 

 Presentación Gestión de Residuos 

 Presentación Clasificación de Residuos 

 Presentación Modulo III QHSE 

 Presentación Manejo Defensivo 

 Guía de Estudio de Modulo I rev. 02 

 Guía de Estudio de Modulo II 

 Guía de Estudio de Manejo Defensivo 

 Test QHSE MEX 

 

3.2.3 Selección de proveedores para dictar cursos externos y otros servicios. 

El primer paso para elegir los proveedores fue determinar los cursos externos, se buscó en 

el mercado quienes impartían los cursos, se les realizó una entrevista, se visitó sus 

instalaciones (solo aquellas compañías que residieran en Poza Rica), se analizaron factores 

como experiencia de los instructores, costos, requisitos, tiempo de duración de cada 

curso, certificaciones que extendían y tiempo de entrega de documentación. No solo se 
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buscó proveedores que impartieran cursos, ya que se requieren para los cursos otros 

servicios como salas para impartir cursos, alimentos, fotocopias. 

Se realizó un matriz de toma de decisiones para calificar las características deseadas, 

adicional a esto se buscó referencias en internet de estos proveedores y contacto con 

clientes de estos proveedores para tomar una mejor decisión. 

Para el presente trabajo se omitió el nombre de los proveedores asignándoles las letras 

del abecedario. 

CURSO RIG PASS 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación 
completa de una empresa que 
está constituida legalmente                                
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones 
para impartir el curso                                          
(Si o No) 

S S N S S S 

Grado de experiencia de los 
instructores                                                       
25 puntos 

25 25 0 20 15 13 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

25 25 0 25 20 20 

Tiempo de entrega de 
documentación (en un lapso 
menor a 7días)     
5  puntos 

2 2 0 4 5 5 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

30 20 0 25 30 28 

Tiempo de respuesta y 
disponibilidad para impartir curso                                      
10 puntos 

5 8 0 7 8 8 

Cuenta con instalaciones para 
impartir el curso                                                                     
5 puntos 

0 5 0 3 2 2 

CALIFICACIÓN 87 85 0 84 80 76 

 

Para el Curso de RIG PASS el proveedor A obtiene el mejor puntaje y muy cerca de él, los 

proveedores B y D, con solo 2 y 3 puntos de diferencia respectivamente. Para decidir 

quién debería ser el proveedor elegido para este curso, se optó por el criterio del costo del 

curso, siendo el proveedor A con el costo más atractivo. 
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CURSO WellCap 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación 
completa de una empresa que está 
constituida legalmente                                
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones para 
impartir el curso                                          
(Si o No) 

S S N S 0 0 

Grado de experiencia de los 
instructores                                                       
25 puntos 

25 20 0 20 0 0 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

25 25 0 25 0 0 

Tiempo de Entrega de 
documentación (en un lapso menor 
a 7 días)                                                  
5  puntos 

2 1 0 1 0 0 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

25 20 0 18 0 0 

Tiempo de respuesta y 
disponibilidad para impartir curso                                      
10 puntos 

10 9 0 10 0 0 

Cuenta con instalaciones para 
impartir el curso                                                                     
5 puntos 

0 5 0 3 0 0 

CALIFICACIÓN 87 80 0 77 0 0 

 

Para el curso de Well Cap el proveedor A obtiene el mejor puntaje, con una diferencia de 7 

puntos del más cercano. 
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CURSO Signatario 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación 
completa de una empresa que está 
constituida legalmente                                
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones para 
impartir el curso                                          
(Si o No) 

S N N S S N 

Grado de experiencia de los 
instructores                                                       
25 puntos 

25 0 0 22 20 0 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

25 0 0 25 25 0 

Tiempo de entrega de documentación 
(en un lapso menor a 7días) 
5  puntos 

3 0 0 4 2 0 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

25 0 0 25 27 0 

Tiempo de respuesta y disponibilidad 
para impartir curso                                      
10 puntos 

6 0 0 5 6 0 

Cuenta con instalaciones para impartir 
el curso                                                                     
5 puntos 

0 0 0 3 2 0 

CALIFICACIÓN 84 0 0 84 82 0 

 

Para el curso de Signatario, los proveedores A y D obtiene el mismo puntaje, para decir 

quién será el proveedor, se recurre al criterio del costo del curso, obteniendo nuevamente 

ambos el mismo puntaje, el segundo criterio para decidir, es el grado de experiencia de los 

instructores, por lo que se reviso la currículo de los instructores, siendo el proveedor A el 

que obtiene mejor calificación en este rubro. 
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CURSO Primeros Auxilios y RCP 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación 
completa de una empresa que está 
constituida legalmente                                
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones para 
impartir el curso                                          
(Si o No) 

S S S S S S 

Grado de experiencia de los 
instructores                                                       
25 puntos 

20 25 15 20 17 16 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

15 25 20 15 20 20 

Tiempo de entrega de documentación 
(en un lapso menor a 7días)                   
5  puntos 

3 2 3 5 5 5 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

30 20 25 25 25 25 

Tiempo de respuesta y disponibilidad 
para impartir curso                                      
10 puntos 

5 8 7 7 6 8 

Cuenta con instalaciones para impartir 
el curso                                                                     
5 puntos 

0 5 3 3 5 5 

CALIFICACIÓN 73 85 73 75 78 79 

 

Para el curso de Primeros Auxilios y RCP, el proveedor B obtiene el mejor puntaje con una 

diferencia de 6 puntos del más cercano.  
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CURSO Contraincendio 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación 
completa de una empresa que está 
constituida legalmente                                
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones para 
impartir el curso                                          
(Si o No) 

S S S S N S 

Grado de experiencia de los 
instructores                                                       
25 puntos 

20 25 20 20 0 20 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

20 25 25 25 0 20 

Tiempo de entrega de documentación 
(en un lapso menor a 7días)                   
5  puntos 

2 2 3 3 0 5 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

30 26 27 25 0 28 

Tiempo de respuesta y disponibilidad 
para impartir curso                                      
10 puntos 

5 6 7 7 0 8 

Cuenta con instalaciones para impartir 
el curso                                                                     
5 puntos 

0 5 3 3 0 3 

CALIFICACIÓN 77 86 86 83 0 84 

 

Para el curso de Contraincendios, el proveedor B y el proveedor C obtuvieron el mismo 

puntaje y muy cercanos a ellos el proveedor F. Nuevamente para decidir quién debería ser 

el proveedor para este curso, se recurre al criterio de costo del curso, pero solo existe una 

diferencia mínima por lo que el siguiente criterio es el grado de experiencia de los 

instructores quedando el proveedor A mejor posicionado. 
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CURSO Seguridad con Gas Sulfhídrico H2S 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación 
completa de una empresa que está 
constituida legalmente                                
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones para 
impartir el curso                                          
(Si o No) 

S S S S S N 

Grado de experiencia de los 
Instructores                                                       
25 puntos 

20 20 15 15 15 0 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

22 24 24 24 20 0 

Tiempo de entrega de documentación 
(en un lapso menor a 7días)                   
5  puntos 

3 3 2 3 3 0 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

25 20 25 25 30 0 

Tiempo de respuesta y disponibilidad 
para impartir curso                                      
10 puntos 

6 8 7 6 7 0 

Cuenta con Instalaciones para impartir 
el curso                                                                     
5 puntos 

0 5 2 2 2 0 

CALIFICACIÓN 76 80 75 75 77 0 

 

Para el curso de Seguridad con Gas Sulfhídrico (H2S), el proveedor que obtiene el puntaje 

más alto es el proveedor B. 
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CURSO Trabajo en Alturas 

CRITERIOS 
Proveedor 

A 
Proveedor 

B 
Proveedor 

C 
Proveedor 

D 
Proveedor 

E 
Proveedor 

F 

Cuenta con la documentación completa 
de una empresa que está constituida 
legalmente                                                  
(Si o No) 

S S S S S S 

Cumple con las certificaciones para 
impartir el curso                                          
(Si o No) 

N S N S S N 

Grado de experiencia de los instructores                                                       
25 puntos 

0 25 0 15 20 0 

Entregan diplomas, credenciales y 
certificaciones                                                   
25 puntos 

0 25 0 20 20 0 

Tiempo de entrega de documentación 
(en un lapso menor a 7días)                      
5  puntos 

0 2 0 4 4 0 

Costos del curso                                                 
30 puntos 

0 20 0 25 25 0 

Tiempo de respuesta y disponibilidad 
para impartir curso                                      
10 puntos 

0 8 0 8 8 0 

Cuenta con instalaciones para impartir el 
curso                                                                     
5 puntos 

0 5 0 3 3 0 

CALIFICACIÓN 0 85 0 75 80 0 

 

Para el curso de Trabajo en Alturas, el proveedor con más alto puntaje es el proveedor B. 

 

Para el curso de Manejo de Montacargas se decidió por el proveedor B, ya que era el 

único que ofrecía dicho curso, por lo que se procede a realizar un oficio dirigido al 

departamento de compras, en el cual se explica que en el mercado solo se cuenta con un 

único proveedor para dicho curso, esto con el objetivo de justificar el concurso de 

proveedores, ya que por procedimiento se necesitan que concursen un mínimo de tres. 
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SERVICIO AULA Y ALIMENTOS 

CRITERIOS 
Proveedor 

G 
Proveedor 

H 
Proveedor 

I 
Proveedor 

J 

Cuenta con la documentación completa de una empresa que 
está constituida legalmente                                                             
(Si o No) 

S S S S 

Cumple con los permisos legales de higiene para dar servicio 
de alimentos                                                                                    
(Si o No) 

S S S S 

Orden y limpieza                                                                                     
20 puntos 

10 25 20 25 

Costo del Servicio                                                                                
25 puntos 

25 21 22 19 

Instalaciones  (cantidad de aulas, tamaño y mobiliario)                             
20  puntos 

10 20 16 20 

Variedad en el menú                                                                                 
15 puntos 

8 15 10 10 

Ubicación / Tiempo de traslado                                                   
20 puntos 

18 20 15 15 

CALIFICACIÓN 71 101 83 89 

 

Para el servicio de aula y alimentos, quien obtuvo mayor puntaje fue el proveedor H. 

 

 

 

SERVICIO FOTOCOPIAS 

CRITERIOS Proveedor K Proveedor L Proveedor M 

Cuenta con la documentación completa de una empresa que está 
constituida legalmente                                                                            
(Si o No) 

S S S 

Calidad del servicio                                                                                          
30 puntos 

20 25 30 

Costo del servicio                                                                                         
30 puntos 

25 20 30 

Tiempo de entrega                                                                                   
25  puntos 

25 15 25 

Ubicación / Tiempo de traslado                                                             
15 puntos 

10 10 5 

CALIFICACIÓN 80 70 90 

 

Para el servicio de fotocopiado de material, quien obtuvo el mayor puntaje fue el 

proveedor M. 
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El siguiente paso después de haber seleccionado a los proveedores más adecuados, 

mediante el resultado de las matrices, se eligieron a los proveedores A y B como 

principales para dictar los cursos externos, el proveedor H como principal proveedor del 

servicio de aula y servicio de alimentos, así como al proveedor M para el servicio de 

fotocopiado. Está relación se proporcionó a la gerencia para su aprobación (básicamente 

para explicar la metodología empleada para elegir a los proveedores), una vez autorizado, 

se entregó al departamento de compras, para que se gestione con los proveedores la 

celebración de un contrato; para darlos de alta como proveedores en el sistema interno 

de la compañía, se les solicitó el llenado de un formulario “Declaración de Proveedores”, 

donde se contienen datos generales y fiscales, además de adjuntar la documentación 

necesaria que acredite la Declaración de Proveedores. Una vez que el departamento de 

compras recibe el formulario y la documentación, completa estos datos, motivo del alta y 

si existe algún tipo de conflicto de intereses, el sector solicitante del servicio o el asistente 

contable, será responsable de la verificación de los campos completados por el sector 

solicitante y realizará las averiguaciones adicionales que crea pertinente, a fin de 

cumplimentar con las políticas y procedimientos de la compañía.  

 

3.2.4 Requisitos específicos para asistir a los cursos externos. 

Los requisitos para los cursos dependen de cada curso, por lo que se consultó a los 

proveedores cuales eran estos, y se realizó una lista de cuáles son los requisitos previos 

que el participante debe de contar  para poder tomar cada uno de los cursos: 

RIG PASS.-Ninguno. 

Well Cap.- Contar con experiencia en la industria petrolera, definir el tipo de curso, 

terminación y/o completación de pozos o perforación de pozos; matemáticas básicas, 

principios básicos de presión, principios básicos de fluidos, conocimiento básicos de 

elementos de superficie.  

Signatario.-Definir si es para producción o perforación, contar con experiencia en la 

industria petrolera, tener el curso básico de seguridad, curso de primeros auxilios, 

conocimientos de planes de respuesta a emergencia, curso de atmósferas peligrosas con 

H2S. 

Seguridad con Gas Sulfhídrico.-Ninguno. 

Trabajo en Alturas.- Examen médico para descartar anomalías cardiacas. 
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Manejo de Montacargas.-Conocimientos básico de manipulación de montacargas. 

Contraincendio.- Ninguno. 

 

3.2.5 Solicitud de presupuesto anual para capacitación. 

El presupuesto anual se programa en base al calendario de capacitación, y las cotizaciones 

que se obtuvieron de los proveedores, donde se tiene que definir la cantidad de cursos 

externos versus el personal a programar; la cantidad de cursos internos, tomando en 

cuenta la cantidad factores como, cantidad de personal a capacitar, cuáles de los cursos 

internos serán dados en aula o en instalaciones propias (esto estará sujeto a la cantidad 

de personal por grupo a capacitar). Una vez obtenida la programación de los cursos, de la 

cual se hablará en la Fase II del proceso, esta serie de datos son proporcionados por 

capacitación al personal de RRHH, para que ellos estimen el presupuesto aproximado a 

gastar apoyándose en las cotizaciones de los proveedores que están en poder del 

departamento de compras, una vez teniendo la cantidad para aprovisionar, está se 

enviara al corporativo, junto con sus respectivos respaldos, para que sea aprobado por 

RRHH corporativo. 

Una vez elaborado el Plan Anual de Capacitación, se realizó el cálculo en base a las 

cotizaciones obtenidas por los proveedores, se tomó en cuenta el número de cursos 

esperados, costos de aulas que se prendan rentar, costo de número de alimentos por 

curso, costo de material adicional a cada cursos y a esto se agregó un factor de seguridad, 

proyectando un incremento del 10% de la plantilla laboral. 

3.2.6 Trámites en materia de capacitación ante la STPS. 

Como todo el personal que labora para la compañía San Antonio Internacional México es 

proporcionado por medio de un outsourcing11, para efectos legales el patrón de los 

trabajadores es el outsourcing.  

El primer paso  es llenar el formato DC-1 , el cual sirve para constituir la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento, donde hay que llenar campos como la razón social de la 

empresa, actividad o el giro principal, número total de trabajadores, etc. 

                                                           

11Outsourcing es un término inglés muy utilizado en el idioma español, pero que no forma parte del diccionario de 
la Real Academia Española (RAE). Su vocablo equivalente es subcontratación, el contrato que una empresa  realiza 
a otra para que ésta lleve a cabo determinadas tareas que, originalmente, estaban en manos de la primera.  
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El documento está constituido por los datos generales de la empresa y los datos de la 

comisión mixta de capacitación y adiestramiento, ambos en el frente. 

En el anverso del documento se utiliza para colocar si hay más de un establecimiento de la 

empresa donde se tengan operaciones y los datos de dichos establecimientos. 

También es necesario anexar el acta donde la empresa da fe de la Constitución de la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, el documento contiene de nueva 

cuenta los datos generales de la empresa, hacer mención de los artículos 509 de la Ley 

federal del Trabajo, la NOM-019-STPS-2004 y los numerales 123 al 126 del Reglamento de 

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo; el representante patronal y nombres, 

cargos y firmas de quienes conforman la comisión. 
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Formato DC-1 anverso para constituir la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 
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Formato DC-1 reverso para constituir la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 
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Segundo trámite, se llena el formato DC-2, el cual consiste en el plan y programas de 

capacitación que se desea presentar ante la STPS. 

La primera parte del documento consiste en los datos generales de la empresa, en esta 

parte solicita de manera desglosada la cantidad de empleados, si se cuenta con menores, 

personal discapacitado o indígenas, y de haberlos qué cantidad y de manera opcional 

cuántos son hombres y cuántas son mujeres. 

La segunda parte del documento nos pide información acerca de nuestro plan de 

capacitación, objetivos del plan y la modalidad de la capacitación, así como su periodo de 

vigencia, el cual no puede exceder de cuatro años. 

El reverso del documento solamente se llena si hay más de un establecimiento de la 

empresa, en donde tenga operaciones y los datos de dichos establecimientos. 

Se debe anexar al formato DC-2 el plan de capacitación propuesto por la empresa, cabe 

destacar que dicho programa no necesariamente tiene que ser el mismo al programa 

interno de la compañía. 
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Formato DC-2 anverso para presentar el Plan y Programas de Capacitación y Adiestramiento. 
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Formato DC-2 reverso para presentar el Plan y Programas de Capacitación y Adiestramiento. 
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Una vez establecido que documentos se tiene que cumplir ante la STPS, qué información 

se debe recabar y cuál es la manera correcta del llenado de los documentos, se procedió 

al cumplimiento de estos trámites, se eligió al personal que integraría la Comisión Mixta 

de Capacitación y Adiestramiento, explicándoles a los miembros cuales serían los cargos y 

funciones de cada miembro, dejando fe de ello en un acta constitutiva, y se procedió a 

llenar el formato DC-1 anexando los documentos necesarios y finalmente el outsourcing 

llevo a cabo la diligencia del trámite ante la STPS ya que legalmente todo el personal que 

labora es proporcionado por ellos.  

De igual manera una vez elaborado el Plan de Capacitación Interno se utilizó de base para 

presentar el Plan de Capacitación ante la STPS, la diferencia radica en que el presentado 

ante la STPS, fue menos ambicioso, es decir, fue un plan con menor cantidad de cursos 

programados, esto con el objeto de prevenir cualquier recorte presupuestal por parte del 

corporativo y evitar un incumplimiento ante la autoridad y en segundo lugar porque el 

plan que se presenta a la STPS puede tener una vigencia máxima de cuatro años, y la 

necesidades operativas pueden cambiar y por ende las necesidades de capacitación, 

siendo el plan interno de la compañía más flexible y adaptable al presentado ante la STPS. 

Nuevamente fue el outsourcing el encargado de presentarlo ante la STPS en el formato 

DC-2, como responsable legal de los trabajadores. 

3.2.7 Esquema de resguardo de la documentación que se genere en lo relativo a 

capacitación. 

Todos los documentos generados en materia de capacitación tendrían que ser 

resguardados originalmente por el departamento de RRHH pero para dar una respuesta 

más oportuna a las auditorías constantes que está siendo objeto la compañía, el 

departamento de QHSE es quien los resguarda, decisión apoyada por el gerente de país y 

con el consentimiento del corporativo. 

Al efectuarse un curso se generan documentos durante la ejecución y posterior a esta. 

Los primeros documentos que se generan, como el registro de asistencia, el original se 

resguarda en el archivo de capacitación del año en curso, en el departamento de QHSE 

bajo custodia del superintendente de QHSE, y se envía una fotocopia en cada uno de los 

frentes de trabajo, y esta se archiva en la carpeta de capacitación, bajo custodia del Jefe 

de Equipo. Las evaluaciones de la capacitación se archivan en la carpeta de Evaluaciones 

de Capacitación del año en curso en el departamento de QHSE, bajo custodia del 

superintendente de QHSE. Los exámenes de evaluación se resguardan en la carpeta de 

Exámenes de capacitación del año en curso en el departamento de QHSE, bajo custodia 
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del superintendente de QHSE. Las credenciales originales se entregan al trabajador, 

teniendo que firmar un acuse de recibo por la misma y se resguarda una fotocopia en el 

legajo personal, bajo custodia del jefe de RRHH. Las constancias de habilidades laborales, 

se archivan en la carpeta de DC-3en físico y en digital, en el departamento de QHSE, bajo 

custodia del superintendente de QHSE. Los certificados y/o diplomas, los originales se 

entregan al trabajador, teniendo que firmar un acuse de recibo por los mismos, una 

fotocopia se archiva en la carpeta de certificados de cursos y también se resguarda de 

manera digital, en el departamento de QHSE, bajo custodia del superintendente de QHSE; 

otra copia la custodia el Jefe de recursos humanos, en el legajo personal del trabajador 

que corresponda. 

En esta parte del proceso se crearon los archivos de capacitación (carpetas), el espacio 

que deberían ocupar y se designo quienes deberían custodiar la información, esto con el 

fin de evitar confusiones, extravío de documentación o que se traspapele y para soportar 

de manera ordenada y oportuna, el tema de la capacitación en las auditorías de las que es 

objeto la compañía. 

3.2.8 Esquema del informe de desempeño y resultados en materia de capacitación. 

El informe anual que requiere RRHH corporativo tiene que contener lo siguiente: 

 Calendario de programación de cursos. 

 Matriz de Entrenamiento Básica. 

 Estadística de personal capacitado. 

 Estadística de la evaluación de la capacitación. 

 Áreas de oportunidad. 

Al inicio del proceso para establecer el departamento de capacitación se elaboro la matriz 

de entrenamiento y posteriormente se realizo el programa de cursos, una vez que se 

llevaron a cabo los cursos, se fue recabando la información para generar la estadística 

hasta el cierre de año y en base a los resultados obtenidos y con la experiencia del primer 

año de comenzar en función el departamento, se determinaron las áreas de oportunidad 

que sirvieron de base para el plan del siguiente año. El informe anual de capacitación se 

tuvo que anexar al reporte de resultados del departamento de QHSE, para ser presentado 

a la gerencia local y posteriormente al RRHH corporativo, ya que este es quien gestiona la 

capacitación a nivel corporativo. 
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3. 3 Fase II 

 

En esta fase fue necesario en diseñar primero un cronograma de capacitación anual, 

donde se incluyen los cursos que se piensan cumplir en el año, acorde con la matriz de 

capacitación, revisando cuales eran las necesidades que tenían que cumplir a corto plazo, 

tomando además en cuenta con la plantilla actual de trabajadores que porcentajes de 

cada curso se tenía con mayores avances. Además se establecieron en que periodos se 

llevarían a cabo, para lo cual se consulto con los proveedores, en que fechas se tiene 

mayor disponibilidad de acuerdo a cada curso, esto con el fin de evitar posponer cursos o 

anticiparlos. 
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Nota: a continuación se presenta el texto de la Referencia del Cronograma de 

Capacitación, amplificado para su comprensión. 

Color                      Cursos de QAHSE. 

Color                      Cursos Técnicos.           

Color                      Cursos de Gestión-Relaciones Interpersonales. 

Color                      Programa de Inducción a la Compañía. 

 

Una vez elaborado el cronograma, cada mes se debe revisar qué curso o cursos deben 

efectuarse, a quienes va a ser dirigido, planificar los materiales, contactar a los 

proveedores y si el curso será impartido por instructor interno o externo. 
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3. 4 Fase III A 
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3.4.1 Elección de proveedor y/o servicio. 

Una vez que se revisó el cronograma de capacitación y se tiene que programar un curso  y  

tenemos definido a quienes va dirigido (Cantidad de personal y la funciones de los 

mismos), además se debe considerar si el curso a impartir es por un instructor externo 

(paso A, en el proceso de Entrenamiento y Capacitación), el proceso es el siguiente. Se le 

solicita al departamento de compras, vía correo electrónico (con copia al Superintendente 

de QHSE y al Jefe de RRHH): el tipo de curso, cantidad de personal a capacitar, fecha 

tentativa en que se espera se realice la capacitación, la cantidad de días que dura el curso 

(si aplica), si se requiere servicio de un aula y el servicio de alimentación (en base a la 

cantidad de personal y días programados).   

 

3.4.2 Orden de Servicio. 

Además de enviar el correo electrónico al departamento de compras, se llena una OS 

(orden de servicio), el cual es un formulario preimpreso de servicio y se llena de forma 

manual. Es una descripción breve de dónde y para qué se realizará el servicio, con la 

finalidad de saber dónde se va a capturar el costo, es decir el número de cuenta a cargar y 

se entrega físicamente a compras.  

 

3.4.3 Validar y aprobar Orden de Servicio. 

Compras revisa la OS si está correctamente bien requisitado, la firma y se la envía al 

Controller, este verifica si se tiene presupuestado y lo coteja con la lista de costos, si 

cumple, la firma (aprobada) y la regresa al departamento de compras. 

 

3.4.4 Licitar o cotizar servicio. 

Compras procede a licitar o cotizar el servicio con los proveedores que se tienen 

aprobados, cumpliendo lo descrito en el procedimiento de licitaciones de servicios a 

proveedores. Una vez elegido el proveedor, el departamento de compras se pone en 

contacto con el proveedor para notificarle que ya está autorizado para ofrecer el servicio. 
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3.4.5 Se confirma Servicio. 

Se notifica a capacitación de que el servicio ya está autorizado y para avisarle que 

contacte al proveedor designado para afinar los detalles de la capacitación. 

 

3.4.6 Elaboración de memorándum para curso. 

Se elabora un memorándum dirigido al personal de operaciones que debe de contener la 

siguiente información: 

 Asunto.  

 Entrenamiento que será brindado. 

 Fecha del evento. 

 Lugar donde se llevará a cabo el evento (dar referencias). 

 Hora del evento. 

 Motivo de la capacitación. 

 Sanciones a las que se harán cargo en caso de no asistir a la capacitación. 

 Nombre del encargado de capacitación, correo electrónico y número telefónico 
para ponerse en contacto en caso de alguna duda o aclaración. 

 Con copia dirigida a Superintendente de Operaciones y Jefe de RRHH. 

 

Además se adjuntara una relación del personal, que contenga: 

 Nombre del empleado/cargo/firma de enterado. 

 Nombre del responsable de la cuadrilla de trabajo y firma de enterado. 
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3. 5 Fase IV A 

 

 

 

3.5.1 Capacitación. 

En esta parte del proceso, es cuando se imparte el curso por parte del instructor externo 

al personal programado para dicho curso. 

Pero es conveniente que se cite previamente al agente capacitador, para definir la 

documentación que se tendrá que llenar durante el curso para el cumplimiento del 

sistema de gestión interno de la compañía, explicándole a detalle los campos que contiene 

la documentación así como el llenado correcto de los mismos. 
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3.5.2 Formatos y documentos generados en la capacitación. 

Los documentos que se tiene que llenar son el Registro de Asistencia a Entrenamiento, 

formato 08-02-101-F002; Evaluación de Capacitación, formato 08-02-101-F003. 

Es importante definir con el instructor externo que el primer documento que se tiene que 

llenar es el formato 08-02-101-F002 Registro de Asistencia a Entrenamiento y solicitarle el 

formato la primera hora del curso, esto con el objetivo de cotejar qué personal no asistió, 

de existir personal ausente se da el o los nombres a RRHH para que intente contactarse 

vía telefónica con dicho personal para indagar las causas de la ausencia y si esta es 

justificada o no. 

3.5.3 Verificación de documentación generada en la capacitación. 

Una vez que ha concluido el curso, en un lapso no mayor a una semana, se hará la entrega 

al departamento de capacitación de la documentación, diplomas, certificados, 

credenciales y constancia de habilidades laborales (formato DC-3 / STPS) generados 

durante y posterior al curso dictado. 

Documentos 

Formato 08-02-101-F002 Registro de Asistencia a Entrenamiento. Este documento se debe 

de llenar uno por cada día que dure el curso (si aplica), los puntos que se deben de revisar 

son: 

 Nombre del curso.  

 Nombre de la empresa que lo reparte. 

 Nombre y firma del instructor. 

 Nombre, cargo,  número de empleado, unidad operativa o departamento al que 

pertenecen, firma y calificación correspondiente.  

 Fecha de la actividad. 

 Horas de duración. 

 Temas y prácticas que se realizaron. 

Formato 08-02-101-F003 Evaluación de Capacitación. Este documento es llenado por el 

personal asistente al curso y se realiza al final del mismo. La particularidad del mismo es 

que se llena de forma anónima, esto con el objetivo de generar confianza en el 
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participante para expresar su opinión acerca de cuatro aspectos fundamentales del curso; 

programa de la actividad, instructor, recursos utilizados y la percepción acerca del 

departamento de capacitación. 

Puntos a revisar: 

 Nombre de la actividad   

 Fecha del evento 

 Nombre del instructor 

 Lugar del evento 

 Sugerencias 

 Que le número de formatos corresponda al número de asistentes 

Este formato es de suma importancia, ya que nos dará la pauta para saber el desempeño 

del departamento de capacitación en ojos de nuestro cliente, que son el personal que se 

está capacitando, nos servirá para determinar desviaciones en el servicio de nuestros 

proveedores y realizar ajustes en base a las sugerencias hechas por el personal. Es 

importante realizar los ajustes pertinentes lo antes posible ya que el personal es receptivo 

a este tipo de acciones y de esto dependerá afianzar o perder la confianza de nuestro 

cliente interno. 

Certificado o reconocimientos y credenciales. Si el asistente a la capacitación aprueba el 

curso satisfactoriamente, será acreedor a un reconocimiento o certificado y adicional a 

esto una credencial donde se indica que el participante acreditó el curso en cuestión, está 

credencial será de suma utilidad ya que en campo la podrá llevar para comprobar que 

cuenta con el curso. 

Se verificará que cada certificado o reconocimiento y credencial cuente con la siguiente 

información: 

 Nombre de la institución o empresa capacitadora. 

 Nombre del participante. 

 Nombre del curso. 

 Fecha del curso y duración. 
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 Vigencia del curso certificación (si aplica). 

 Lugar donde se impartió el curso. 

 Nombre y firma del instructor. 

 Entidad que certifica y número de certificación (si aplica). 

 Número de Registro del instructor ante STPS certificación (si aplica). 

Constancia de Habilidades Laborales, Formato DC-3.  

Que se debe verificar del formato DC-3: 

 Nombre del trabajador. 

 Puesto del trabajador. 

 Registro Federal de Contribuyentes del trabajador. 

 Razón social de la empresa (en este caso del outsourcing). 

 Registro Federal de Contribuyentes de la empresa (en este caso del outsourcing). 

 Registro patronal del IMSS (en este caso del outsourcing). 

 Actividad principal de la empresa (en este caso del outsourcing). 

 Nombre del curso. 

 Duración en horas del curso. 

 Periodo del curso. 

 Nombre del agente capacitador. 

 Nombre y firma del instructor. 

 

 

Una vez que se verifica el correcto llenado del formato DC-3 por parte del instructor 

externo, el departamento de capacitación se encargará de recabar las firmas del 

representante de los trabajadores ante la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento así como la firma del representante por parte de la empresa ante la 
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Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, con esto se completar el llenado del 

formato. 

Por último se debe verificar la memoria fotográfica del evento, la cual básicamente es una 

presentación como evidencia del desarrollo del curso y sus prácticas. 

3.5.3 Actualización de Matriz de Entrenamiento Básica. 

Ya que se ha verificado la documentación generada en el entrenamiento y que esta 

correcta, se procede a actualizar la Matriz de Entrenamiento Básica en formato digital en 

ella se coloca en la celda correspondiente donde se interseca la fila donde se coloca el 

nombre del trabajador y la columna que corresponde al nombre del curso, la fecha en que 

se concluyó y aprobó el curso. 

 

Ejemplo de actualización de Matriz de Entrenamiento Básica. 

 

 

 

3.5.4 Actualización del Legajo Personal. 

Ya actualizada la Matriz de Entrenamiento Básica, se procede a escanear todos los 

documentos generados de la capacitación (soporte digital) y fotocopiar los documentos  
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que se entregarán en original al trabajador (formato DC-3,  certificados, credenciales), las 

fotocopias se archivan en el legajo personal (hoja de vida del trabajador). 

Se debe citar al personal que tomó el curso a las oficinas de la empresa para hacerle 

entrega de su DC-3, Certificado o reconocimiento y de su credencial, además tendrá que 

firmar un acuse de la entrega de los documentos originales. 

3. 6 Fase III B 

 

3.6.1 Elección de proveedor de servicio. 

Una vez que se revisó el cronograma de capacitación y se tiene que programar un curso  y 

este es interno (paso B, en el proceso de Entrenamiento y Capacitación), además si 
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amerita por la cantidad de personal a capacitar, el servicio de aula y alimentos, 

fotocopiado de material de apoyo para el personal; se solicitará estos servicios a un 

proveedor externo. 

Se le solicita al departamento de compras el servicio vía correo electrónico (con copia al 

Superintendente de QHSE y al Jefe de RRHH); en dicho correo electrónico deberá estar 

incluido: el tipo de curso, cantidad de personal a capacitar, fecha tentativa en que se 

espera se realice la capacitación, la cantidad de días que dura el curso. 

3.6.2 Orden de Servicio 

3.6.3 Validar y aprobar Orden de Servicio 

3.6.4 Licitar o cotizar servicio 

3.6.5 Se confirma Servicio 

3.6.6 Elaboración de memorándum para curso 

Nota: Los puntos 3.6.2, 3.6.3, 3.6.5 y 3.6.6 son iguales respectivamente a los puntos 3.4.2, 

3.4.3, 3.4.5 y 3.4.6 de la Fase III A. 
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3. 7 Fase IV B 

 

 

3.7.1 Capacitación. 

En esta parte de la fase, es cuando se imparte el curso por parte del instructor interno al 

personal programado para dicho curso. Previamente se tendrá  que preparar el material 

que utilizará dependiendo del curso, como por ejemplo, proyector, rotafolio, marcadores, 

lápices, bolígrafos, maniquí para dar RCP, equipo de respiración autónoma, extintores, 

equipo de protección personal, detectores de gas, vehículo para pruebas, etc. 
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3.7.2 Formatos y documentos generados en la capacitación. 

Los documentos que se tiene que llenar son el Registro de Asistencia a Entrenamiento, 

formato 08-02-101-F002; Evaluación de Capacitación, formato 08-02-101-F003. 

Es importante durante la primera hora del curso, ponerse en contacto con RRHH para 

hacer de su conocimiento si existe personal ausente, con el fin que RRHH intente 

contactarse vía telefónica con dicho personal para indagar las causas de la ausencia y si 

está es justificada o no. 

Al concluir el curso se repartirá a cada uno de los asistentes el formato 08-02-101-F003 

Evaluación de Capacitación esto con el objetivo de que los asistentes evalúen cuatro 

aspectos de la capacitación: programa de la actividad, instructor, recursos utilizados y la 

percepción acerca del departamento de capacitación, esto servirá para retroalimentar al 

departamento en el proceso de mejora continua.  

3.7.3 Evaluación de Exámenes / Retroalimentación / Elaboración de Reconocimientos. 

En este paso se califican los exámenes que se presentaron para aprobar el curso. Se 

terminará de llenar el Registro de Asistencia a Entrenamiento donde se colocara la 

calificación obtenida y si el asistente al curso está aprobado o no. 

También en este paso se revisará el formato Evaluación de Capacitación para obtener 

información útil y tomar acciones de seguimiento derivado de las sugerencias. 

Se elaboraran los reconocimientos del curso los cuales deberán contener los siguientes 

puntos: 

 Nombre del participante. 

 Nombre del curso. 

 Fecha del curso y duración. 

 Lugar donde se impartió el curso. 

 Nombre y firma del jefe del departamento 

 Nombre y firma del instructor. 

Por último se elaborar la memoria fotográfica del evento, la cual básicamente es una 

presentación como evidencia del desarrollo del curso y sus prácticas. 
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3.7.4 Actualización de Matriz de Entrenamiento Básica. 

Para actualizar la Matriz de Entrenamiento Básica en formato digital se coloca la fecha en 

que se concluyó y aprobó el curso en cuestión en el nombre de cada uno de los 

trabajadores que lo tomaron. 

 

  

Ejemplo de actualización de Matriz de Entrenamiento Básica. 

 

3.7.5 Actualización del Legajo Personal. 

Ya actualizada la Matriz de Entrenamiento Básica, se procede a escanear todos los 

documentos generados de la capacitación para contar con un soporte digital, se 

imprimirán los reconocimientos en blanco y negro para archivarlos en el legajo personal 

(hoja de vida del trabajador). 

Se debe de citar al personal que tomó el curso a las oficinas de la empresa para hacerle 

entrega de sus reconocimientos y se tendrá que firmar un acuse de la entrega por cada 

trabajador. 
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3. 8 Fase V 

 

 

3.8.1 Programa de Capacitación en Campo. 

Por requerimientos contractuales y como parte de una cultura de seguridad se requiere 

que antes de cada turno de trabajo se realicen pláticas cortas con temas de seguridad 

para sensibilizar al personal antes de comenzar sus labores, de manera más extensa y 

detallada se realizan de manera semanal reuniones de seguridad, donde se pueden 

abordar temas o cumplir con programas de cumplimiento corporativo relacionados con 

seguridad, medio ambiente e higiene. 

Se realizó un cronograma separando los temas e incluyendo los programas de los clientes 

con los internos. 
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3.8.2 Entrenamiento Práctico en el Lugar de Trabajo (OJT). 

El Entrenamiento Práctico en el Lugar de Trabajo es independiente del entrenamiento 

recibido en el aula, se brinda, a través de las reuniones semanales de seguridad, reuniones 

previas a las tareas, simulacros, etc.  

Este tipo de entrenamiento tiene como objetivo que todos los empleados, sean instruidos 

sobre los requisitos de las tareas específicas de su función en el Equipo, como también 

sobre los procedimientos generales de calidad, salud, seguridad y ambiente, respuesta 
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ante emergencia, procedimientos operativos y procedimientos de gestión que le son 

aplicables a su actividad. Asimismo se incluyen actividades de reforzamiento, tales como, 

charlas pretarea, trípticos, reuniones semanales de seguridad, carteles, campaña, etc. y 

otros entrenamientos adicionales no incluidos en la Matriz de Entrenamiento, de manera 

que le permitan al empleado desarrollar sus tareas con calidad, seguridad y cuidando el 

medio ambiente. 

3.8.3 Reuniones Semanales de Seguridad. 

 

 

Las reuniones semanales de seguridad tienen que programarse para cada turno de trabajo 

y la agenda de dicha reunión se tiene que publicar al menos dos días antes de la reunión, 

la duración de la charla no debe de superar los 40 minutos. El personal que debe asistir es, 

la persona a cargo (PIC), el personal operativo, Jefe de Campo.  

 

 

 



Capítulo III 

 

109 

Los puntos que deben de ser incluidos en la reunión son: 

 Revisión de puntos pendientes de la reunión anterior. 

 Estado de las acciones correctivas del AIL (sistema interno donde se cargan 

acciones de mejora). 

 Análisis de reportes de accidentes/incidentes recibidos desde la última reunión 

semanal. 

 Discusión de Alertas de Seguridad y Boletines Técnicos recibidos. 

 Difusión de nuevos procedimientos, políticas, prácticas de trabajo seguro, 

normativa y/o prácticas recomendadas que se hayan recibido. 

 Difundir las consecuencias potenciales de desviaciones al cumplimiento de los 

procedimientos especificados en el SGI. 

Al finalizar la reunión se deberá elaborar la minuta de la reunión utilizando el formato 

Registro de Reuniones, además se deberá conservar el registro de la reunión en el archivo 

de la unidad operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo III 

 

110 

3.8.4 Reuniones Previas de Trabajo. 

 

El objetivo de una reunión previa al trabajo es Identificar tareas con riesgos asociados, ya 

sea de tareas nuevas, tareas no rutinarias o cualquier otra que el personal considere que 

antes de ejecutarla necesita mayor orientación mediante una reunión. La reunión deberá 

realizarse en el lugar donde se ejecutará la tarea y esta durará alrededor de 5 minutos. 

Las reuniones de trabajo deberán cumplir con alguna de las siguientes condiciones: 

 Si existe algún miembro del equipo de trabajo que requiera orientación o 

supervisión especial. 

 Que algún miembro del equipo de trabajo no comprenda su rol y/o 

responsabilidad en la tarea. 

 Que no se comprenda quien está a cargo de la tarea. 

 Que no se comprenda que cualquiera tiene el derecho y la obligación de 

expresarse para advertir cuando las cosas no se estén haciendo bien, haya 

situaciones amenazantes, condiciones o acciones inseguras. 
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 Que exista desconocimiento por parte de algún integrante del equipo de trabajo 

de los procedimientos aplicables. 

 No se cuente con las herramientas y el equipamiento adecuados. 

 Que no se hayan implementado todos los sistemas para controlar o minimizar los 

riesgos. 

 No se cuente con la supervisión suficiente y adecuada. 

 Discutir otros asuntos de interés respecto de la tarea a realizar. 

 

Al finalizar la reunión se deberá elaborar la minuta de la reunión utilizando el formato 

Registro de Reuniones, además se deberá conservar el registro de la reunión en el archivo 

de la unidad operativa. 
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3.8.5 Simulacros. 

 

El objetivo de los simulacros de emergencias se utiliza para entrenar y familiarizar al 
personal con los diferentes tipos de equipamiento y procedimientos disponibles en los 
equipos y bases para evitar siniestros y para minimizar los daños al equipamiento durante 
las emergencias. 
 
Los simulacros apropiadamente planificados y realizados, pueden aumentar las 
posibilidades de supervivencia durante una emergencia real. Se deberá tomar en cuenta 
los siguientes aspectos para la planificación efectiva de los simulacros: 
 

 Seleccionar una situación de emergencia que resulte creíble a los participantes. 

 Variar la situación incorporando problemas operativos. 

 Describir la situación de emergencia de manera detallada. 

 Revisar los procedimientos de emergencia correspondientes, destacando qué 
medidas se deben tomar y cuáles se deben simular. 

 Seleccionar los accesorios de utilería apropiados. 

 Evaluar y analizar la capacidad de la dotación para realizar las tareas requeridas. 
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Capítulo IV. Conclusiones 
 

4. 1 Contribución 

Una acción fundamental para reducir los riesgos laborales es capacitar y entrenar al 

personal, todo ser humano necesita aprender para poder llevar a cabo las misiones 

encomendadas y evitar los riesgos inherentes a las actividades que realiza, de ahí que el 

trabajador necesita capacitarse, adiestrarse y actualizarse periódicamente, para que su 

productividad sea la adecuada y una consecuencia de tener personal capacitado 

redundará directamente en un beneficio económico para la empresa ya que el primer 

paso que es necesario atacar en temas de seguridad industrial es el aspecto conductual de 

los trabajadores y por ende el más difícil de cambiar. 

Durante el proceso de establecer un departamento de capacitación, se requiere que todo 

el personal involucrado este consiente de la importancia y el valor de capacitar al recurso 

humano, partiendo del compromiso y convencimiento desde la alta gerencia para que 

esto sea permeable, y que toda la organización entienda que la capacitación es el valor 

más importante, ya que indistintamente del tipo de organización que se trate, en ella 

estarán involucradas personas y sí a esas personas se les brinda educación, capacitación 

y/o entrenamiento de una manera efectiva, le estaremos dando un valor agregado a 

nuestro más valioso recurso, para contar con ese plus, implica no solo discurso, sino una 

planeación estratégica, retroalimentación, recursos, compromiso, procedimientos, 

soportes documentales y legales, es por eso necesario contar con una estructura, que 

gestione y de soporte a los procesos de capacitar, pero hay que entender y saber vender 

la idea, de que el tamaño de dicha estructura será de acuerdo a las necesidades de la 

compañía y del tipo de servicio o actividad que realice, por lo que es necesario realizar un 

diagnóstico de la situación en que se encuentra la compañía, aunado a los retos que tiene 

que afrontar. 

Al recibir la encomienda de establecer el departamento de capacitación de la compañía 

San Antonio Internacional, no me imagine de primera mano que tan profundo me iba a 

involucrar en este proyecto, ya que la compañía se encontraba en constantes cambios y 

grandes necesidades, lo que requería acciones inmediatas pero bien planeadas.  

El resultado de mi contribución durante este proceso fue el de implementar todos los 

procedimientos del corporativo que deben cumplirse en materia de capacitación, mapear 

el proceso de capacitación, mostrarlo ante la gerencia y explicarle a todos los 
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departamentos involucrados como debía funcionar y en que parte del proceso estaban 

involucrados, cumplir la parte legal ante la STPS en materia laboral, crear una matriz de 

capacitación donde estuvieran incluidos todos los cargos, establecer un programa de 

capacitación que fuera actualizable, establecer el esquema de manejo de la información 

generada, adecuar o crear todo el material necesario para realizar las capacitaciones 

internas, establecer el temario y material para realizar charlas pre tarea en materia de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, establecer la red de proveedores 

necesarios para el departamento de capacitación. 

Al final del primer año del proyecto se presentaron al corporativo los siguientes 

resultados, obtenidos de los cursos planificados e impartidos al personal: 
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Las siguientes graficas muestran el porcentaje de personal capacitado y faltante por cada 

curso impartido en el primer año y medio de mi gestión, tomando en cuenta que no se 

contaba con ningun registro de los cursos tomado anteriormente a la implementación del 

departamento de capacitación: 
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Además se mostraron graficas de la estadística obtenidas de todas las evaluaciones 

aplicadas al personal de los cursos realizados durante el año y medio (formato 08-02-101-

F003 Evaluación de Capacitación), las cuales no sirven para determinar las áreas de 

oportunidad que percibe el personal capacitado, ya sea en un curso interno o externo. 

Estás graficas también se adjuntaron en el informe anual, junto con un plan de mejora de 

las áreas de oportunidad detectadas por el cliente interno, para mostrar el grado de 

satisfacción obtenido de la aplicación de los cursos: 
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4.2 Grado de Intervención. 

Curiosamente mi primera relación con la capacitación fue como instructor interno a tan 

solo un mes de haber ingresado a la compañía y conjugar esta actividad con la de 

asistente del departamento de QHSE, esto por la necesidad imperante de comenzar a dar 

resultados en materia de capacitación y por la falta de personal, por lo que tuve que 

emplear mis ratos libres para estudiar el material que se me proporcionó y adecuarlo, 

muchos de los conceptos no los entendía, esto como resultado de mi falta de experiencia 

en las operaciones y ya que algunos conceptos de seguridad e higiene realmente no los 

conocía y muchos otro solo de manera teórica,  por lo que fue necesario también ocupar 

mis fines de semana para viajar a los campos en donde se encontraba la operación y 

empaparme de aquello que en tenía que capacitar al personal. Debido a los cambios de 

personal en el departamento que sucedieron a tan solo seis mese de mi incursión, la 

nueva superintendencia, vio como imperante la formación de un departamento de 

capacitación con el fin de comenzar a cumplir con la políticas y procedimientos de la 

compañía, la labor adicional que estaba desempeñando como capacitador, me valió la 

oportunidad de llevar a cabo el proyecto del departamento de capacitación, siempre bajo 

la supervisión de mi nueva jefa. 

Por lo que me función fue comenzar el proyecto, presentar los avances, preparar el 

informe anual de capacitación, presentando los avances del año en curso, así como las 

áreas de oportunidad, mantuve esta responsabilidad cerca de dos años hasta que la 

gerencia decidió que el departamento de Recursos Humanos tenía que tomar las riendas 

de la capacitación como originalmente lo indica el corporativo. 

 

4.3Alcances, Limitaciones y Perspectiva. 

Cuando una capacitación es gestionada adecuadamente, el resultado será que los 

participantes obtengan nuevas capacidades de desempeño, destrezas técnicas, 

conocimientos y también actitudes de compromiso con los objetivos de la empresa. Pero 

no solo eso era parte del objetivo  el crear un  departamento de capacitación, ya que  el 

plan más ambicioso de la compañía era certificarse en tres normas, ISO 9001, ISO 14001 y 

OSHAS 18001, para lo cual se fue atacando los puntos más críticos  de la compañía, y uno 

de ellos era la parte de capacitación, por lo que era necesario comenzar a dar resultados 

pronto y el margen de error era poco,  ya que el tiempo era apremiante para comenzar 

nuevos proyectos, con el fin de alcanzar el objetivo de certificar a la compañía. 
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Uno de los aspectos más difíciles para llevar a cabo el proyecto, fue la salida de personal 

de mandos medios  por reajustes de la gerencia, y de manera inmediata el incremento de 

operaciones, lo que trajo como consecuencia contratar personal operativo (un aumento 

aproximado del 50% de la plantilla laboral), las principales dificultades radicaron en que 

un 70% del personal contaba con nula experiencia en el ramo y el otro 30% si contaba con 

experiencia. La situación con el personal con experiencia, es que es más reacio a adoptar 

los procedimientos y estándares de seguridad con que cuenta la compañía, ya que en sus 

experiencias previas, la seguridad industrial no es vista con seriedad o solo es un requisito 

y por consecuencia no se comprometen a crear una cultura de calidad, seguridad y 

cuidado del medio ambiente o simplemente porque ya están casados con el sistema de la 

empresa de la que provienen, por lo que la supervisión y capacitación de este personal es 

más complicado y difícil de manejar, este tipo de personal siempre busca el error en el 

capacitador para tratar de invalidar conceptos importantes o proveen ejemplos 

intentando mostrar la no efectividad de un sistema de gestión de la seguridad.  Con el 

personal que no tiene experiencia pasa lo del dicho de la manzana podrida. Por lo que hay 

que tener bien claros los conceptos, procesos y procedimientos en que se esté 

instruyendo, adoptar estrategias adecuadas para evitar perder la atención del personal 

cuando se le está capacitando, saber identificar al personal que puede causar ruido en una 

capacitación y saber manejarla, convertir las situaciones incomodas en situaciones de que 

se les pueda sacar ventaja, reforzar los conceptos con la participación del personal 

planteando situaciones comunes, pero este tipo de aprendizaje lo tuve que aprender a 

marchas forzadas y parte de ello experimentando a prueba y error, esto por mi falta de 

experiencia y conocimiento de las operaciones de campo, las cuales se fueron subsanando 

con el tiempo y la ventaja de comenzar incursiones como supervisor en campo. 

Es importante como parte de una cultura de la calidad, seguridad y medio ambiente; que 

la gerencia sea la primera en hacer valer estos principios, que estos se permeen a los 

mandos medios y estos a su vez sean los embajadores de esta cultura a la base de una 

organización, también es importante crear lazos de confianza, para lograr un cambio y 

para esto, los especialistas en capacitación y los especialistas de la seguridad industrial 

tienen que ser coherentes con lo que promueven, realmente estar convencidos y creer en 

los beneficios de lo que representar pero principalmente predicar con el ejemplo y 

manejarse con profesionalismo y ética. 
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4.4 Aprendizaje Obtenido. 

Recuerdo que hubo gente que trato de disuadirme de realizar mi servicio social en la 

facultad, ya que argumentaban que ahí no adquiriría el conocimiento práctico para 

insertarme en el mercado laboral, pero fue precisamente mi labor como asistente del 

departamento, lo que me ayudo a conseguir el trabajo en San Antonio  Internacional, 

recuerdo que en la entrevistas de ingreso se me cuestionó sobre mi experiencia y 

precisamente las funciones que estuve desarrollando en mi servicio social eran la que 

encajaba en el perfil del puesto, aunado al conocimiento teórico adquirido en materias  

como seguridad industrial, ergonomía, calidad, sistemas ambientales, las cuales me 

valieron ganarme la oportunidad de ser contratado. Ya  durante el desempeño de  mis 

funciones como capacitador, asistente de QHSE y supervisor tuve la oportunidad de 

emplear de manera práctica mucho del conocimiento adquirido en la carrera y de 

materias que nunca creí que me iban a servir, pero que me valieron ganarme el respeto y 

apoyo de mis compañeros de trabajo, ya que al hablar un lenguaje técnico y  conocer los 

principios de cómo funcionan las cosas o sistemas, la gente alrededor de uno se percata 

que uno tiene un soporte solido, el cual contribuye a desempeñarse de manera más 

eficiente y a crecer de manera laboral.  

Gran parte de lo aprendido durante este proyecto fui vivir y aterrizar mucho de lo que 

adquirí en la aulas y talleres con mis profesores en la facultad, pero no dejo de lado la otra 

parte que no se aprende en las aulas, como manejar la presión, lidiar con un jefe 

sumamente exigente, de dar resultados o resolver situaciones de las que uno tiene 

desconocimiento y sin embargo hacerlo en tiempos que uno pensaría imposible; 

serenidad y humildad,  tener que ajustar ideas u órdenes en las que uno está en total 

desacuerdo y sin embargo es necesario trabajar en ello, no sin antes de manera sutil y 

perspicaz dejar saber nuestro punto de vista, pese a que esto no cambie el resultado o 

parezca no importar; manejar grupos de trabajo o personal que se niega a cooperar o que 

son reacios a los cambios y sacar pese a todo adelante las cosas, con liderazgo o con 

métodos no tan sutiles; el manejo a la frustración, ya que pese a poner todo el empeño y 

dedicación, contar con los recursos necesarios, contar con un equipo de trabajo, a veces 

los resultados no son los esperados o no satisfacen las expectativas o simplemente a hay 

que replantear todo nuevamente, esto por cuestiones ajenas a nosotros y más en un 

mercado como el petrolero, el cual puede ser impredecible. 
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4.5 Crítica a los Estudios Realizados. 

Durante el tiempo que estuve en la facultad recibí una gran cantidad de información, que 

me formó o preparó para enfrentar el mercado laboral, algunos a de esos conocimientos 

eran abstractos otros mucho más prácticos y otros los cuales pensé que nunca me 

servirían, pero para mi sorpresa me ayudaron a salir avante en situaciones comunes y en 

algunas situaciones complicadas. 

También tengo que remarcar que el proceso de encontrar un empleo fue muy complicado 

y tardo más de lo que yo esperaba, la principal causa, la falta de experiencia laboral, por lo 

que creo que la inserción laboral de los egresados debería ser menos complicada, 

subsanando este punto con programas de intercambio del sector privado donde los 

estudiantes puedan completar dicha experiencia necesaria para insertarse en el mercado 

laboral, y no con esto quiero decir que en la facultad no se esté haciendo nada al respecto, 

pues hay gente trabajando e impulsando para que este tipo de iniciativas se lleven a cabo 

pero desgraciadamente no basta la buena voluntad, es necesario que también el sector 

empresarial ponga de su parte, creando los espacios dentro de las empresas para realizar 

prácticas profesionales serias y que el compromiso de los egresados con su alma mater 

sea más latente, abogando para ser un vínculo y un apoyo para futuros egresados y creo 

que conjugar esas tres partes, es lo más complicado del proceso. 

Lo que respecta como ex alumno, es constatar que la universidad lo tiene todo y lo pone a 

nuestro alcance, para tener una formación integral, para romper con el paradigma de que 

el ingeniero piensa de una forma cuadrada y es ahora cuando lo comprendo,  y me 

hubiera gustado aprovechar aun más las clases, talleres, actividades deportivas y 

culturales que ofrece la UNAM pero el tiempo es implacable y solo me resta desear que 

las futuras generaciones estén dispuestas a sacrificar más, aprovechando al máximo su 

estancia en la universidad y asuman el compromiso y la responsabilidad de representar a 

la máxima casa de estudios y por ende a la Facultad de Ingeniería. 

 

4.6 Propuesta de Mejora. 

Una vez que el departamento de capacitación, en la compañía San Antonio Internacional 

comenzó a andar, el siguiente gran reto era prepararse para certificación en tres normas 

ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, por lo que la primer propuesta que se presento con 

respecto a la capacitación era certificar al instructor interno como capacitador ante la 

IADC (International  Assosiation of DrillerContractors) con el objeto de poder impartir el 
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curso de Rig Pass, también contar con una certificación en los cursos de Manejo a la 

Defensiva, Primeros Auxilios y RCP,  Sulfhídrico Avanzado y Contraincendio; esta 

propuesta tiene el propósito de profesionalizar al capacitador interno, para que los cursos 

que se emitan tengan mayor peso, los certificados que se extiendan de los cursos en los 

que se este certificado cuenten con el respaldo de un instructor certificado y también 

impartir algunos de los cursos que se solicitan a proveedores externos, con el objeto de 

abatir costos, ya que la inversión inicial sería al certificar al capacitador interno ahorrando 

los costos posteriores de algunos cursos. 

Antes de presentar la propuesta se investigó cuales eran los requisitos para poder tener 

las certificaciones y que organismos o instituciones la impartían, así como los costos  que 

se tuvieran que erogar. 

 

Tabla de cursos y organismos certificadores a proponer: 

 

Curso Organismo Certificador 

Rig Pass IADC (International  Assosiation of Driller Contractors) 

Manejo a la Defensiva National Safety Council 

Primeros Auxilios y RCP 

American Red Cross (Huston) 

National Safety Council 

Sulfhídrico Avanzado 
Escuela de Entrenamiento y Capacitación SAI (Comodoro 

Rivadavia, Argentina) 

Contraincendio 
Instituto Internacional de Administración de Riesgos, S.A. De 

C.V.  Certificación CEPI reconocido ante NFPA  
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La segunda propuesta de mejora está encaminada a atender un punto del cual las 

operaciones en campo han sufrido no conformidades, estas se han generado en las 

auditorias que realiza el cliente en campo, el punto es que ha detectado documentación 

incompleta que soporte la capacitación de algún trabajador en particular que opera en el 

equipo en el momento que se lleva a cabo la auditoria y esto se ha replicado en diferentes 

frentes de trabajo, problema que se deriva al mover personal de un equipo ya sea por 

ascensos, por cubrir una falta, por necesidades operativas (colocar a un trabajador con 

mayor habilidad o experiencia en operaciones con dificultad alta, las cuales surgen de 

improvisto). Se cuenta con una carpeta en cada frente de trabajo con el soporte 

documental físico, del personal designado a dicho frente.  El cual en ocasiones reiteradas 

no se encuentra actualizado, siendo el departamento de Recursos Humanos el principal 

responsable de mantenerlo actualizado. Para resolver está problemática se propuso a la 

gerencia un programa que trabaja en la plataforma Access de Microsoft, el cual se realizó 

con ayuda del departamento de Información y  Sistemas (IT), el cual la persona que se 

encuentre en el frente de trabajo (Jefe de Equipo y/o Supervisor QHSE) ingresan el 

nombre de cualquier trabajador de la compañía y podrán visualizar en el monitor los 

cursos que tiene cubierto dicho trabajador y dándole un click sobre el curso que se tenga 

cubierto, se desplegará el certificado o diploma de dicho curso, además teniendo la 

facultad de imprimirlo. Este programa se podrá actualizar en cada frente de trabajo cada 

vez que se realice un curso dentro de la compañía, con el objeto de evitar la falta de 

documentación durante una auditoría y se cuente con un trabajador el cual no esté 

asignado de manera permanente en dicho equipo. 
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Página de inicio del programa de consulta de capacitación del personal en plataforma Access, en donde se encuentran 
las opciones de consultas, actualizar la información o simplemente salir del programa. 
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Interfaz de consulta, la búsqueda de la información puede ser elegida escribiendo directamente el nombre del 
trabajador, o desplazando el cursor hasta encontrar el nombre del trabajador requerido, una vez elegido se desplegara 
la información de la capacitación del trabajador. 
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Si se posiciona el cursor sobre el icono de un curso en especial y se da un click, de manera inmediata se desplegará la 
certificación o diploma emitido al trabajador en dicho curso, teniendo la opción de imprimir dicho documento 

 

. 
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Anexos 
 

Anexo A. Mapeo del Proceso de Capacitación En la Compañía San Antonio Internacional. 
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Anexo B. Procedimientos y formatos  de capacitación  en San Antonio Internacional. 

 

 



Anexo B 

 

138 



Anexo B 

 

139 



Anexo B 

 

140 



Anexo B 

 

141 



Anexo B 

 

142 



Anexo B 

 

143 



Anexo B 

 

144 

 



Anexo C 

 

145 

Anexo C. Ejemplo de las presentaciones elaboradas para los cursos internos  de 

capacitación  en San Antonio Internacional. 
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Anexo D. Ejemplo de las presentaciones y trípticos elaborados para la capacitación en 

campo en San Antonio Internacional. 
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Anexo E. Ejemplo de los exámenes elaborados para los cursos internos en San Antonio 

Internacional. 
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